
La Teoría de la Imprevisión en el Derecho 
Contemporáneo y en el Código Civil 

de 1936 

(Continuación) 

SEGUNDA PARTE. 

EL DERECHO CONTE:MPORANEo 

CAPITULO I. 

EL DERECHO FRANCÉS. 

SUMARIO: 1.-La r ealidad jurídica de Fr!1-nci:1· 2.-La jurisprudencia. 
3.-La conflagración europea. ~--L_eg1slación de emergencia. para 
los casos de imprevisión. 5.-EI Código de Napoleón no la contem­
pla. 6.-Georges Ripert y otros autores franceses. 

1.-En el estudio del derecho francés debemos tener en cuen­
ta varias consideraciones de importancia. 

En primer lugar, es de todos conocido que el códio-0 civil de 
N apol~?n fué una r~~cción co~t:~ el arbit~io )1:diciaJ ; una con­
sagracton, que parec10 ser defm1ttva, del md1v1duahsmo reinan­
te en esa época. El famoso cuerpo de leyes. francés insl}iró la doc­
trina posterior y se proyectó e~ todo el universo. La jurispruden­
cia del siglo XIX es la prueba 1rref~table de su obediencia estricta 
al sistema individualista. Francia vivió bajo ese régimen durante 
más de cien años, y su código, a pesar de las sabias fisuras que 
suelen abrir sus apl'icadores, trata de mantenerse como el último 
baluarte de una etapa que pasó a 1a historia. 
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, 
Debemos también disting uir la contradicción que ha existi­

do, y existe todavía, entre la política juddica que sig ue el poder 
judicial y la que sigue el Consejo de E stado como tribunal admi ­
nistrativo. Mientras el primero se mantiene opuesto a la sociali­
zación del derecho y a las teorías que, como la imprevisión, se l'e­
vantan contra la aplicación rígida e inflexible de la ley, el segun­
do, dentro del Poder Ejecutivo, obedece más a la s orientaciones 
que formula el régimen político. F ra ncia, pues, tiene dos aspec­
tos en su estudio : el código civil y las leyes especiales. 

·En lo que se refiere a la imprevisión, debemos apuntar las 
sabias palabras del distingúido jurisconsulto Georges Ripert: 
"La jurisprudencia contraria a la imprevisión ha tenido, tal vez. 
el inconveniente de excitar al legislador a hacer él mjsmo lo que 
el juez no quería hacer. Ha intervenido mediante medidas genera­
les que han destruído más contratos de los que hubiesen des­
truído la más amplia interpretación judicial" (46). 

Esta es la realidad francesa. El Gobierno obedeciendo, a ve­
ces, a razonables motivos económicos ha dictado leyes cuya apli­
cación competía al Consejo de Estado, y si la competencia era 
del .Poder Judicial, éste no ha tenido más remedio que h acerlas 
cumplir en los casos que se Je presentaban. La ley correctamente 
promulgada debe hacerse eumplir por los jueces, pero esta situa­
ción no ha hecho sino dar desventajas a Francia. Porque en lu­
gar de dejar en manos de un poder más ponderado, com o el J udi­
cial; la intervención y control de la vida contractual, su rechazo 
obligó al legislador é!- entrometerse, produciendo una serie enorme 
de leyes demagógicas para contentar al pueblo. El mism o R ipert 
al lamenta.r esta crisis jurídica, constatando la ~ecadencia . del 
contrato, dice: "Los juristas son políticos ele partido" y co11s1gna 
1:11?-ª•frase de -Morand (La ley y el contrato, pág. -91 ) "La autoó-
dad social tiene el poder de ligar y de desligar" ( 47). . 

Considerando esta situación especial por Ja que átrav1esa 
Francia, acelerada desde 1935, pasemos a examina\ su de1:echo. 

2.-Los autores que estudian el derecho frances relac10nad~ 
con la imprevisión, citan algunos casos de jurisprudencia, atribu­
yéndoles una gran importancia. Algunos creen que ~on los a~tc­
cedentes de la formulación contemporánea de I:a teona. Así opma 

( 46) Georges Ripért _:_ Op. cit. parag. 156 pág. 308. 
(47) Gcorges Ripert - ·op. cit. parag. 166 pág. 322. 
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Cardi1{i al ocuparse del famoso caso del canal Capronne y de al­
gunos otros más. 

En realidad, el haberse presentado estos casos en .pleno si­
glo XIX, bajo el código estilo imperio como lo llama Demogue, 
son dignos de mencionarse por su carácter excepcional. 

Capronne, un famoso ingeniero, recibió el encargo de cons­
truir un gran canal de regadío que por lo magnífico de la obra lle­
va su nombre. El beneficio que aprovechaban los propietarios de 
los terrenos colindantes tenía que ser remunerado, señalándose 
para este efecto una cuota fija pagadera periódicamente. El coi:­
trato era de una duración sumamente larga: ciento sesenta. años. 
Las circunstancias en este enorme lapso eran susceptibles de va­
riaciones ele importancia, variaciones que efectivamente se pre­
sentaron por c;:ircunstancias imprevistas como la guerra · de 1870, 
con sus consecuencias conocidas: desvalorización de la moneda, 
c:u·estía de los servicios públicos, etcétera. Estos cambios· sobre­
vinientes determinaron al empresario del riesgo artificial' a · re- . 
clamar judicialmente un aumento en la cuota estipulada. La 
Corte de Aix, donde fué interpaes~a la demanda declaró el recla­
mo viable en 1874, 

Ent1·e los considerandos de este fallo precursor cabe resaltar 
el siguiente: en los contratos sucesivos el derecho admite su mo­
dificación por la justicia, ·cuando no existe más una correlación 
equitativa entre el crédito 'de una parte y la carga de la otra. Ade­
más, se lleg-ó al ex tremo de sostener que el art. 11 34 del C. C.. 
que manda cmnplir todo lo que se estipula en los contratos porque 
es )ey para las partes, no se aplica en los contratos de tracto su-
cesivo. . 

No obstante, la prudencia de la temerosa Corte de Casación 
hizo que este fallo, tal vez demasiado generalizador, fuera revo­
cado dos años más tarde .. Planiol (48), cita esta sentencia con el 
objeto de demostra~-, que a pe_sar de )él: _oport~nidad qúe se pres~n­
ta~a para la, adopc1on -de la _1mpre:7is~on-aun cuando imprecisa­
ment_e _todav1a -ella n~ p~do subs1~tir ante la tradición. Ella no 
ha vivido nunca en la JUrtsprudenc1a francesa, que declaró fi-

. n_almente, que los tribunales, a_~m en _l,os con~ratos de tracto 'suce­
sivo. no pueden tener en cons1derac1on el tiempo ni las circuns­
tancias a fin ele modificar los pactos de las partes interesadas. 

(48) Planiol - Op. cit. 
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Se consigna también el asunto de los reemplazantes del ser­
vicio militar. Las compañías de seguros se encargaban de buscJ.r 
esos sustitutos. Pero las guerras disminuyeron en proporción 
imprevisible la oferta de suplentes haciéndole muy o ne rosa ( 49). 
Los fallos finales parece que no acogieron tampoco las deman­
das de. las compañías de seguros, no obstante las sentencias fa­
vorables de las cortes de Rouen y París que coincictieron en anu­
lar esos contratos admitiendo la fuerza mayor. Como veremos 
más tarde esta es la rendija por donde se infiltra la imprevisión 
en Francia. 

3.-Pero·es con los trastornos de la g uerra de 1914 que pe­
demos decir renace impetuosamente la teoría, no sólo en Fran­
cia sin.o en casi todos los países afectados por su s consecuencias. 
Es en esta época que se dictan leyes de emergencia en las que se 
contemplan claramente casos de imprevisión. La jurisprudencia 
del Consejo de Estado acepta def initivamente la m odificación o 
rescisión contractual por cáusa del cambio sobreviniente e im­
previsible de las circunstancias. 

Sin embargo, los tribunales comunes se mostraron refrac­
tarios a la teoría, cuando parecía que la influencia sobre elk ::; 
organizada por los propulsores iba a ser decisiva. "La cláusula 
rebus sic standibus -dice Planiol -hubiera r enacido s i los tribu-­
nales con su poder así lo hubieran declarado. La fuerza mayor 
con una concepción más amplia hubiera permitido n o sólo por 
imposibilidad de la prestación, sino también por di ficultacl y ef ec-­
tos ruinosos sobre el deudor, su liberación" ( 50). 

Examinemos algunas leyes dadas durante o después de la 
guerra y la jurisprudencia que se ha consagrado con su promul­
gación, haciendo notar siempre que los tribunales judicia les no 
admiten sino uno. que otro caso en el código civil, como hemos 
de ver adelante. 

Antes de la muy famosa ley Failliot, promulgada en 1918, 
se registran una serie de casos de guerra bastante interesantes. 
Aquella ley se puso en vigencia con demasiada tardanza, cuando 
la guerra estaba casi terminada . Francia vivió sin disposiciones 
precisas casi cuatro años de guerra. No obstante, hubo fa_llos que 
contemplaban la nueva situación. No . vamos a incluir sino el caso • 
del gas de Burdeos que pareció, en un principio, imprimir un 

(49) Guerra. de ) 848 y de 1856 (Crimea.). 
(50) Planiol - Op. cit. 
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nuevo rumbo a la jurisprudencia judicial, al creerse que sería te­
nido como antecedente. Poco antes, esta jurisprudencia había 
venido concediendo plazos por causa de excesiva onerosidad en · 
los contratos de suministro de carbón. Estos son los casos en los . 
que la teoría tiene aplicaciones más directas. Fué extendida más 
tarde a la concesión en su aspecto ·reglamentario, llegando por · 
fin la jurisprudencia a aplicarla a la concesión en su mismo as­
pecto contractual. La actitud del Consejo de Estado fué así de 
oposición al rigorismo del art. 1134 del C. C. porque entrañaba 
1.ma verdadera revisión por imprevisión. 

Antes del estallido de la guerra mundial de 1914 el carbón 
tenía un precio oscilante entre 20 y 22 francos por tonelada, aún 
cuando ya se había registrado una alza temporal con motivo de 
los acontecimientos de la guerra de 1870, alza que alcanzó un 
máximo de 28.4 francos por tonelada. 

Después de un año de guerra, en 1915, la tonelada de carbón · 
era de 44 francos, llegando en 1916 a 117 francos. Más tarde al­
canzó el inconcebible precio de 174 francos. Cosa semejante acon­
te( iÓ con el cloruro de bario que teniendo primitivamente un pre­
cio de. 21,000 francos la tonelada, en los últimos meses de la con­
flagración sobrepasaba los 150,000 francos. 

En las concesiones se preveía el alza del carbón. Los "cu-t­
dernos" , sistema francés de concesión, comprendían en sus esti­
pulaciones una posible situación desventajosa del concesionario, 
ori~inaclo por .e~a alza. Existí~ la experie~cia de la. guerra del 70, 
haciendo previs1ble una semeJante elevac1on del precio del car­
bón. 

Con todo, como tenemos visto, los precios a que llegó el car­
bón durante el transcurso de la guerra de 1914 fueron insospecha­
dos e imprevisibles, consecuentemente, ruinosos para el deudor. 
Un hombre normal no podía imaginar tal situación en el mo­
mento de la celebración de su contrato. 

El caso fué visto primero por el Consejo de Prefectura de 
la Gironda el 30 _de Julio de 1915, que declaró infundada toda 
modificación. 

Pero el Consejo de Estado al rever la sentencia el 30 de 
Marzo ele 1916 la revocó en todos sus términos. 

El fallo del Con~ejo d~ Estado fu~ bastante completo y se­
ren?. Entre_ sus ~ons1derac!ones de c'1:racter económico decía que 
habian habido circunstancias determmantes del alza anormal 
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del precio del carbón en una proporción tal que no sólo tiene un 
carácter e..-xcepcional en ei semido dado h a bit ualmente a este tér- . 
mino, sino que entraña en el costo <le la f abricac1ón del ga s un 
aumento en una medida que sobrepasa todos los cálculos exce­
diendo sin duda los límites máx imos que h an podido ser tenidos 
en mira: -por las partes, en la conciusión del contrato. 

Según el propio Consejo de Estado la soiució n "tiene en 
cuenta a la vez el interés general que exige la continuidad del ser­
vicio público por la compañía" (51 ). 

La aparición de una serie de casos análog os no podía hacer­
se esperar qemasiado. A l poco tiempo com enzaro n a presentarse, 
multiplicándose su número cada vez m ás. El Consej o de Estado, 
que no quería generalizar esta s it uación, tenía n o obstan te1 que 
sentenciar en forma semejante cada caso. Hubo reclamos sobre 
los autos de correo; de los mensajeros marítimos ; de los concesio­
narios de alumbrado con motivo de la aparición del alumbra do 
eléctrico y otros muchos. 

4.-El estado polí'tico-económico producido p or este trastor­
no extraordinario hizo pensar en la dación de una ley especial. 
El diputado Failliot la presentó a la Cámara y después de sufrir 
.una serie de modificaciones fué promulgada como ley nacional el 
21 de Enero de 1918. Ella tiene el carácter de excepciona l por la 
situación de emero-encia y se reí iere a los contratos comerciales 
celebrados antes del pri~ero de Agosto de 1914. En su artículo 
segundo, que constituye la disposición medular de la ley, se plan­
tea la imprevisión, pero solamente con su s efectos r escisorio y 
suspensivo. El juez puede declarar rescindido el contrato y con­
denar o nó a indemnización de daños y perjuicios según los ca­
sos. Pu_ede también suspender temporalmente la ej ecución de lm: 
prestaciones y señalar plazos más extensos. Todo esto, en los ca­
sos en gue r or causa de los e fectos de la g uerra la ej ecu ción de 
una obligación contractual entrnñaríá un perjuicio que " sobrepa­
~a mucho las previsiones que pudieron ser razonablemente teni­
cias en la época del contrato" ( 52). 

En el texto de esta ley que ha tenido sm duda presente el 
fallo del gas_ de Burdeos, podemos h a llar casi todos· los rasgos 
que_ ~~racter,1zan la teoría de la imprevisión, con excepción de la 
rev1sion, pues sólp ·contempla Ja rescisión y los términos de gra-

rn1) f!nrclini est11ilia P•te fallo 'en su obra. Segunda Parto Cap. VII parag. 37. 
(52) Plaiµ ol .- Op. cit. . 
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cia. Existe un acontecimiento extraordinario e impreyisto: la 
guerra. Establece la di ferencia de la imprevisión con la fuerza 
mayor , punto qu e examinaremos en su oportunidad, al hablar de 
onerosidad y no de imposibilidad. También p'odemos entrever que 
está impiícita la noción de á lea previsible e imprevisible, estu­
diada por nosotrns en otro lugar. · 

No es necesario hacer resalta r más la importancia de esta 
ley en Francia. La legislación de guerra aumentó después gran­
demente y ha con tinuado hasta la fecha. Francia ha venido vi­
v iendo dentro de un verdadero derecho de crisis y hoy día, a pe­
sar de que no sabemos exactamente la r ealidad , es de suponerse 
que las leyes de emergencia sean las que normen todas las activ i­
dades de los franceses. 

Para P laniol la fecha de promulgación de la ley Failliot de­
muestra que no era indispensable aun cuando fuese muy justa. 
S e había podido v ivir s in .ella la mayor parte de la guerra con 
sólo resolver la situación median te términos de g racia concedidos 
por los tribunales ( 53). 

Ripert ( 54 ) al r eferirse a la legislación vigente en Francia , 
como muestra de una situación decadente del derecho civil dice 

' 'jUe se comenzó primero con las leyes de prórroga y moratoria 
que equival~n a una modificación siendo !ª directiva de los gobier­
n os en los últimos años calmar con medidas demogógicas al pue­
blo descontentadizo. 

Entre las muchas leyes de los últimos tiempos señalaremos 
las que han marcado más esta evolución, porque el temporal dere­
cho de cri_s is se h a _hecho g:neral y permanente (supra 4, capí­
tulo I), siendo casi un sueno pretender volver a la regla ecuáni­
me de los códigos. 

E n Marzo de 1918 se da la ley sobre a rrendamientos en la 
que se organiza las exon~r;áciones de los alquil~res y la p~órroga 
de los contratos de ·1ocac10n, como consecuencias de las circuns­
t ancias imprevisibles producidas por la guerra. 

_ L a 1ey de 22 _de Noviembi;-~ _de 1918 ma~tiene _en vigor el 
contra to de trab?-JO de los mov1hzados. SemeJante· a nuestr os úl­
~imos dec1·etos guberna tivos sobre la v igencia de los sueldos y 
_1~rna les de los empleados y obreros llamados en ca1idad de reser­
vistas. 

( 53) Planiol - Op. cit. 
(54) Ripcr t - Op . ci t. parag. 160 pág. 313. 
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Los propietarios afectados por m edidas de prórroga del pa­
go de los alquileres, pidieron a título de compensación que se re­
visara los contratos a largo plazo cuyo alqmle r no correspondía 
al valor locativo del inmueble. A este efecto se dictó la ley de é; 

de Julio de 1925 que ordenó la revisión para todos los arrenda­
mientos celebrados antes de la cesación de las hostilidades y cuya 
duración contractual pasaba de nueve años. 

Con fecha 21 de Julio de. 1927 se permite la reducción de las 
targas de las fundaciones para los establecimien tos hospitalarios. 

Mediante las leyes de 8 de Marzo de 1933 y 21 de Julio de 
1933 los hacendados, industria les y artesanos tienen el derecho 
de pedir la revisión de sus contratos y los peritos fijan el alquiler 
que regirá desde el momento en que se interpuso la demanda. 

Con la ley de 16 de Julio de 1935 se amplió el derecho de revi­
sión para todos los arrendamientos establecidos antes del 15 de 
Julio de aquel año, basándose en la horrible s ituac ión política y 
económica por la que atravesaba Francia. 

El J 7 de Julio de 1935 se decreta la reducción en un diez por 
ciento de los alquileres v de los intereses de ciertas deudas hipo­
tecarias que no se revisen. 

El profesor Lalou ( 55) constata que la teoría de la imprevi­
_sión gana de esta manera enorme terreno, pero que se encuentran 
algunas manifestaciones de repugnancia por su admisión, citando 
como ejemplo la ley de 29 de Junio de 1935 relativa a los regla­
mentos de precio de venta de bienes comerciales. 

- La Cámara de Diputados consag ró en esta materia, de una 
manera formal, la teoría de la imprev isión pero el Senado la re­
chazó. Admitió la reducción de treinta y tres por ciento por le­
sión, pero no la revisión por imprevisión. Sin embargo Ripert 
( 5?) al comentar esta ley, dice que el poder del Presidente del 
~nbunal de Comercio es gigantesco : concede plazo al ádqui­
nente, puede fraccionar el precio de venta mediante vencimien­
tos sucesivos, reducir y suprimir el pag? de los intereses, ~stable­
cer el monto de la reducción' de los precios, esto en el caso de que 
las partes estén de acuerdo en sustitui1- el otorgamiento de un pla­
zo por la reducción del precio. · 

E stas son las principales leyes que han impuesto la imprevi­
sión, fuera de los muchos decretos y fallos adm'inistrativos que 

(~5) L:i,Jou - Op. cit. pág. 54. 
(v6) Ripert - Op. cit. parag. 164 pág. 319 .. 
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también la han consagrado. La situación en Francia no ha sido 
nada halagadora. La nación ha vivido y vive bajo una legislación 
que está al margen del código civiL "Y a no se habla de medidas 
de moderación ni arbitrajes, el legislador le ha dado al Gobierno 
poder para intervenir en los contratos" (57). 

5.-Pero para completar nuestro examen de la teoría de la 
imprevisión en Francia, debemos ver si vive dentro del código ci­
vil francés que, desde un punto de vista jurídico puro, interesa 
•más que todas las leyes de emergencia. Estas están en constante 
variación. Unas veces derogadas, otras tantas puestas nueva­
ménte en vigor. Además, ellas no buscan, como hemos dicho, nin­
guna justificación jurídica. Les basta atender a la situación del 
momento. Su justificación viene a posteriori. 

"El código civil francés -dice Lalou -ha querido restrin­
gir el arbitrio que el juez tenía en el antiguo derecho y asegurar 
la estabilidad de los contratos, aunque la equidad sufriese por 
ello" ( 58) . Su aplicación por los tribunales judiciales ha sido 
siempre contraria a la aceptación de la teoría de la imprevisión, 
porque, a pesar de la casi flexibilidad de algunos de sus normas, 
ellos han preferido permanecer fieles a los principios de la norma 
pacta sun servanda. 

Planiol, Demogue, Ripert, para no citar sino los más impor­
tantes, constatan también aquel hecho de que la jurisprudencia 
de derecho civil se ha negado a la teoría. Esta es lia razón por la 
que abundan las leyes especiales y de emergencia, que han disper-

-sado el derecho civil francés y le han dado ese aspecto de público 
que menciona J osserand. La amplitud de ciertas normas com­
prendidas en el colosal cuerpo de leyes francés, no ha querido ser 
vista para aceptar la imprevisión, como han sido empleadas en 
otros casos, pa ra no a,nquilosar el fluido jurídico del país. La ~bra 
ij~rispruden_cial f_rancesa ha sido la de amol,dar el viejo código <'i­
vtl a las ex 1genc1~s del P:esente. Pero trat~ndose de imprevisión 
esa labor no ha sido realizada. La prudencia ha motivado tal in­
hibición. 

Sin embargo, los tratadistas. en un afán de verificar esa ta­
rea de a similación, pr~tenden ver ,en una serie de disposiciones 
del código civil el juego abierto de la teoría. 

(57 )'. Ripert - Op . cit. parag. 158. pág. 309, 
(58) Lalou - Op. cit. pág. 48 . 
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PJaniol (59) cree que a través de la fuerza mayor, de una 
noción amplia de ésta, que encierra además de la imposibilidad 
la excesiva onerosidad, se puede hacer valer la imprevisión, aun­
que no señala si ella podría producii· la r evis ión. 

Dice el mismo autor que s i la jw·isprudencia no aplicó el 
art. u50, en el que el deudor no doloso sólo paga daños y perjui­
cios previsibles al celebrarse el contrato, fué porque las circuns­
tancias no eran propicias para tal m edida. La mala f é había co­
menzado a actuar y. los deudores decían que no podían cumplir 
una oblig-ación simplemente p~rque era más onerosa. Otros te­
nían ya la mercancía antes de celebrarse la g uerra y aumentaban 
el precio. Además, la encadenación de los contratos hacía que la 
resolución de uno, trajera la de otros muchos. "Por eso han pre­
ferido mantener estrictamente la noción de fuerza mayor al caso 
de imposibilidad de cumplimiento" ( 60). 

La opinión del eminente tratadista está en parte contradicha 
, por otros autores que ven en un número mayor de artículos la 
existencia de la teoría y su dubitante aplicación por la jurispru­
dencia, no obstante, convenir en que e!la no palpita dentro del de­
recho civil francés. 

El art. I 134 puede ser la llave de un estudio exegético. Pres­
cribe que Jias convenciones fo rma lmente celeb1·adas son ley para 
las partes y que deben ejecutarse de buena fé. Consagra, pues, 
los principio5 de la norma pacta sun servancla. Y pretender ver a 
través _de su parágrafo 3.° referente a la buena fé el juego defi- . 
ciente de la imprevisión, es forza r la interpretación. "Es un ar­
gumento bastante débil -escribe Demogue -pués el texto tiende 
sobre todo a impedir que el deudor dé menos de lo que debe" ( 61 ). 
Se refiere más bien a la noción de buena f é compromisoria que a 
Ja buena fé eximente. E l mismo autor indica que se hace menes­
ter ensanchar la noción de buena fé. ·La norma general de las re­
laciones contractuales niega la imprevisión y no admite la cUseu­
sión posterior de sus estipulaciones por causas sobrevinientes. El 
contrato es rígido de acuerdo con esta norma y con los art. 1 IS::? 

y 12:p que prohiben formalmente modificar la cláusula penal, y 
el art. Ir r8 que declara que la lesión no vicia las convenciones. 

Empero la eterna queja de la desdicha humana es ensancha-

(.3:J) Planiol - Op. cit. 
- (60) Planiol - Op. cit . 

(61) Demogue - Op. cit. parag. 634 bis. pág . 692. 
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da por el legislador ei1 otros artículos muy esP'eciales y " resurg~ 
la idea ele que .el contrato no es cosa absolutamente rígida'' ( 62) . 

El art. 1244 antes de .las modificaciones que le imprimieron 
las leyes de 3 de Marzo y 20 de Ag0sto de 193b, contemplando la 
imprevisión, encierra a ésta en cierta forma. Permite a los jue-­
c:es, en consideración a la posición del deudor y usando este pod~r 
con gran reserva, conceder plazos moderados para el pago y 
aplazar la ejecución de las demandas, permaneciendo todas 1as 
.cosas quietas. . 

E l art. 16 r 3 dispensa de la entrega al vendedor que ha con­
cedido un término para el pago en caso de quiebra del comprador. 

Los arts. I 769 y 1773 permiten al arrendatario de un apla­
zamiento en el pago de su arriendo, cuando la mitad por lo me­
nos, o la totalidad de la cosecha se pie1·de por caso fortuito, a me­
nos que sea compensado por las cosechas pPecedentes. 

El art. 2131 reconoce al acreedor hipotecario el derecho a 
exigir su reembolso u obtener una hipoteca suplementaria cuando 
él o los inmuebles hipotecados han perecido o sufrido desmejora­
miento que los hacen insuficientes para la seguridad del acree­
dor. 

No estamos totalmente de acuerdo con el profesor Lalon 
cuando dice que salvo las hipótesis previstas por estos textos le­
gales, parece que el código civil n~ haya querido admitir la revi­
sión por la imprevisión de les contratos. En ellos interviene el 
juez, h?-Y arbit_rio judicia~ com~ existe_ ~1; otros libros del código 
civil, pero no tienen en mira la 11nprev1s1on. Es una función vio-i­
lante que le ha dado el legislador al juez para no permitir la vola, 
tilización de las garantías y para no producir ruina inútil en cier-­
ta cla_se de deudores, cuya mala situa~ió? se produce por el caso 
fortmto o_ la fuerza mayor, que son d1stmtos de la _imprevisión. 
. ~iboyet ( 63 ) destaca _estos conceptos ct!ando expresa que t l 
Juez tiene ~l poder ~le considerar la bue~,a fe prevista por el a rt. 
1134 - 2arag-rafo 3. , pern no puede revisar porque el artículo no 
se lo permite. Considera que en Francia es la técnica del 
contrato la que hasta a}1ora se ha opuesto a la imprevisión. 
. L~s. ~utores no estan de ,acuerdo en rec~1azar e aceptar la 
imprev1sion en derecho frances. Y a hemos visto como Planiol es­
timaba que merced a una noción ampliada de la fuerza mayor po-
----. 

(62) Demognc - Op. cit. p:uag. 6:Jí. p úg. 697. 
(63) N iboyet - Op. cit. pág. 11. 
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día comprenderse la teoría dentro del código civil. Lalou, se opo­
ne a esta técnica, apuntando razones de importancia contra la 
elección de 1a fuerza mayor como puerta de entrada de la cláusu­
la rebus sic stantibus. Madray cree que sería posible acogerla en 
el estado actual de los textos legales franceses ( 64). S u fundamen­
to residiría en el ~rt. r r 34 en los términos "las convenciones de­
ben ser ejecutadas de buena fé" . Pero él mismo advierte que la 
cllficultad más seria consistiría en la adopción de un texto preci­
so. Ya hemos dado las razones que se oponen a esta técnica pro­
nunciadas por Niboyet y a las que se adhieren Demogue y Lalou. 

Los civilistas franceses que contribuyeron a la formación 
del Código de Napoleón tales como Cujas, Donneau, Pothier, ig­
noraron totalmente la teoría. En la misma condición están los co­
mentaristas y exégetas: Duranton, Aubry et Rau, Demolombe, 
Laurent Huc, Troplog, Marcadé, encétera. Aún los más recien-
1:es tratadistas no la mencionan para nada. Desde Merlin hasta 
Baudry-Lacantinarie y Capitant la doctrina francesa ha sosteni­
do la estricta obligatoriedad en el cumplimiento de las convencio­
nes. 

Ultimamente, se han ocupado de la imprevisión algunos au­
tores que nos han servido para hacer este capítulo sobre Francia, 
pero que no representan toda la opinión de ese país. Existe un 
bue~ número de tesis que aunque desde un punto de vista casi ex­
clus1vame?te teórico, aceptan la naciente teoría y buscan su fun­
.damentac1ón. Tal es, por ejemplo, Pierre, Voirin (65) que en 
!92 2 se ocupó de la materia brillantemente. 

Después hay un o-ran número que sin ocuparse especialmen­
te de la imprevisión, 1~ mencionan para criticarla o pa1·a dar ma­
yores. r~zones en sus opiniones sobre la actua! s~tuación ~el de~e­
cho civil. Nosotros los mencionarnos en los distintos cap1tulos de 
nuestro tema. · 

6.-Tales autores buscan un fundamento teórico para la 
imprevisión, prescindiendo de su adecuación a las normas legales 
del código civil del Primer Cónsul. Voirin y Ripert sostienen que 
la imprevisión es anterior a todos los tiempos y juega en todas 
las épocas. Si pasa por etapas de olvido es porque l~s necesidades 

(64) Gilbert Madrny - Des contracts d'aprés la recente codificntion pri,·ée 
faite,, aux é~a~s - unis. París 1936. pn rag. 113 tercero pág. 195. 

(6.i) Cardm1 - Op. eit. t ercera parte Cap. X V -' parag. 118. 
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económicas y sociales no la r equieren, pero cada vez que aparece 
lo hace con toda la fuerza que el Estado pone en sus principios. 

Ripert en su obra " La regla moral en las obligaciones civi­
les" ' ( 66) expone el fundamento moral del problema de la revisión 
de las convenciones, y contrndice a los que pretenden fundar la 
teoi-ía en la vounnlad. Considera inadmisible la teoría objeti va ele 
la equivalencia de las prestaciones porque una idea de lesión sobre­
viniente resta utilidad al contrato y porque precisamente en eso 
está el á lea .del contrato. No hay para Ripert más fundamento 
que la regla moral de que el acreedor comete una suprema injus­
ticia usando de su derecho con extremo rigor. 

" La concepción de Ripert tiene un doble mérito, el de ha­
ber sido el primer tratadista que extendió la aplicación de la teo­
ría desde los contratos hasta los actos jurídicos en general y el 
de haber buscado una fundamentación ex trínseca y subjetiva tan 
interesante como es la moral" (67). 

La idea moral se une nuevamente a b cuestión de la usura. 
"Así como la nulidad p:)1· lesión no puede comprenderse sino se 
ve en la lesión la injusta explotación del deudor por el acreedor, 
así mismo la nulidad, la prorrogación o la revisión del contrato 
por imprevisión es inadmisible, si no se le justifica por esta idea 
d~ que el contratante no puede usar hasta la in just icia el derecho 
'que jurídicamente le da el contrato• ... .. el deudor no tiene de-
recho de no ejecutar sino en el caso en que en conciencia pueda 
!ser descargado porque el acreedor reclam~ a expensas suyas un 
enriquecimiento injusto .... El acreedor abusa de su derecho 3¡ 
encuentra en el ejercicio de su acreencia un enriquecimiento que 
es injusto, puesto que para él es el resultado del azar y para el deu­
!dor una fuente de ruinas" ( 68). 

Dentro de esta tesis de Ripert es necesario que el acreedor 
no haya podido prever norm~~mente esta ve_ntaja y que se pro·· 
<luzca: para el deudor una les1on desproporcionada con el benefi­
·cio previsto por él. A demás- y esto es importante-no basta con 
un :acontec.imiento extraordinario, se necesita resultados extra­
ordinarios, un trastorno ele los precios que a rruinase al deudor 
un contrato .no aleatorio. ' 

( 66) Ripe r t - Op. cit. 
(67) Cardini - üp. cit. tercera parte Cap. XV parag. 117 
(68) Ripert - Op. cit. parag. 164 pág. 319. · 
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Voirin ( 69), por su lado afirma que la realización estrict.:1. 
de la justicia conmutativa de los canonistas es impracticable en 
todo su rigoT, P.ero de ahí a negar todo yalor jurídiL:o a la moral 
hay mucha distancia. Un contrato ha sido hecho en v ista de la 
realización de ciertos fines para cada uno ele los contratantes en 
un estado social y económica dado. Las personas que han contra­
tado en el estado anterior se encuentran con nuevos empeños que 
no guardan relación con los objetivos actuales. 

Distingue con toda precisión, en forma rneri toria, el álea 
previsible del álea imprevisible, pero cae dentro de una serie de 
enmarañados problemas que no le dejan a rribar a una definitiva 
fundamentación, porque se muestra insatisfecho de su tesis. 

La crítica que se le hace a las teorías que buscan la moral co­
mo fundamento de imprevisión consiste en que se considera que 
es un término demasiado vago. M ucho más exten so que la noción 

. de buena fé, la que tiene una realidad objetiva en el derecho. Lo 
que la moral gana en extensión lo pierde en precisión. 

Una crítica particular que se le formula a Ripert es que no 
ha podido distinguir como lo ha hecho Voirin el á lea previsible 
del álea imprevisible. Además, la tesis que sustenta, tal ve!z, por 
\,ti misma vaguedad, confunde los campos en que se realizan el 
abuso del derecho, el enriquecimiento sin causa y la imprevisión. 
Son institutos jurídicos semejantes, pero no son idéntic0s. 

CAPITULO II. 

EL DERECHO RUMANO 

SUivLARIO: 1.-La infl'ucncia francesa. 2.-Los efectos de la guerra de 
1914 y los fallos de la Corte. 3.-La legislación de post-guerra con_ 
sagra la imprevisión. 

I.-La influencia francesa en la legislación .rumana, evi­
denciada por una serie numerosa de normas d e la ley civil, ha im­
pedido que la teoría de la imprevisión sea aplicada dentro de las 
normas del código. Desconocida por la jurisprudencia la teoría 
de la lesión, era difícil que existiese normas sobre la imprevisión 

(69) Cardini - Op. cit t ercero. parte Cap. XV parng. 118. 
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y que éstas jugasen en su legislación, aunque fuere de manera in­
directa. 

2.-Pero la guerra de 1914 tocó también a este país, y sus ca­
tastróficos efecto_s se dejaron sentir fuertemente, sobre todo si se 
tiene en cuenta que Rumanía es una nación esencialmente agríco­
la y poseedora de útiles riquezas para la guerra. Mientras los 
abastecedores de petróleo podían beneficiarse, los agricultores 
perdían el precio ele sus cosechas para pagar el alto interés exigi­
do por los que habilitaban las tierras. 

La guerra trastornó completamente los precios y las circuns­
tancias económicas. Con su carácter extraordinario, e imprevisi­
ble en sus efectos, impuso necesariamente a la jurisprudencia 
rumana qtte no permaneciese indiferente a la teoría que estaba 
renaciendo. 

Sin embargo, a igual de lo que aconteció en Francia, esa ju­
risprudencia se negó a una aplicación fo rmal, basándose en que 
la técnica del código civil no lo permitía. 

Todas las teorías invocadas a fin de jushficar la revisión de 
los contratos por causa de imprevisión fueron rechazadas por los 
jueces ele los tribunales ordinarios. La línea seguida por la Cor­
te de Casación está expuesta en la ejecutoria del 6 de Octubre de 
1930 que incluye el doctor Angel Gustavo Cornejo: "Si por el 
art. 972 del ;ódigo civ_il· ruman? (arts. u34-parag. 3.~ y 113:; del 
C. C. frances) , el legtslador dispone que las convenciones deben 
ser ejecu tadas de buena fé y que obl_igan a las partes a t odo lo que 
la equidad at1·ibuye a la obligación según su naturaleza 110 sio-ni­
fica rtne la ley consagre la teoría de la imprevisión en J;s rela~io­
nes del derecho privado, porque el principio que establece que las 
coqven~iones tien_en fuerza de ley entre las part~s y el que dice 
que el _1uez debe mterpretar la voluntad de los mteresados según 
s:u comú1?- intención. que no puede ser sino la .?;l momento en qt1c 
se produJ? el actterd~ d'e· ~~lun_tades que las ~i-Jo_ en el ti empo y en 
las modalidades de e_¡ecucion, imponen que la e.1ecución 110 puede 
llevarse a cabo sino según los alcances que la equidad dé a esta5 
oblig-aciones en la época del contrato" ( 70). 
. En otra resolución ?e la mis1:1a Cor~e. :e r eafirma, en forma 
1ncontrastable, su repudio por _la imprev1s1on, al declara · n _ 
t . · l 1 1 d 1 ·d A ·1 d r meo s ituc1ona a ey e 19 e bn e 1932, que contenía una reduc-

(70) A. Gustavo Cornejo - Código Civil - Tomo n. v 1 o. 2. 
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ción: oblig-atoria de los créditos. La Corte estimó que no es permi­
tido al legislador, "bajo el cubierto de la imprevisión, reducir o 
suprimir los derechos que están gan1.ntidos por la Constitu­
ción (71). 

Ionasco, profesor de la Universidad de Cluj (72), expresa 
que si la jurisprudencia es netamente cont1·aria a la admisión de 
la imprevisión, la doctrina por el contrario es en general muy fa­
vorable, citando al efecto diversos autores ( 73). El por su parte 
se declara partidario de la teoría de la imprevisión cuando se pro­
ducen acontecimientos extraordinarios que dejan a los deudores 
en situación muy crítica. 

El fenómeno francés se reprodujo en Rumanía, teniendo que 
intervenir el legislador para poder conducir equitativamente las 
relaciones económicas, particularmente, cuando los efectos desa::;­
trosos de la guerra lo precisaron a tomar esa directiva. En algu­
nos casos no se pudo siquiera esperar el debate parlamentario y 
así tenemos que el 20 de Noviembre de 1918 una simple resolución 
ministerial tuvo que exonerar de sus obligaciones a los que habían 
contratado con el Estado la entrega de suministros, siempre que 
los contratos fueran de celebración anterior a la guerra. El cam­
bio imprevisible de las circunstancias hacía sumamente oneroso 
el cumplimiento de las prestaciones. 

Más tarde un decreto ley ele 15 de Agosto de 1919 autorizó 
a los empresarios de trabajo que· habían contratado con el Estado 
antes de ta guerra para que anulasen sus contratos. 

Estas medidas nos muestran, sin embargo, que sólo vivió la 
imprevisión en el derecho administrativo. El Estado las ordenó 
contra sí.mismo, pero; no se interfirió, en la vida civil. En Fran­
cia, Italia ,etcétera, ocurrió cosa semejante en los comienzos, pero 
más tarde se extendió su aplicación a casi todo el campo de la vida 
contractual. 

3.-Terminada la guerra mundial el estado político y social 
de Rumanía determinó a los gobernantes a expropiar enormes 

(il) Aur<>linn Ttinasco - Jn formc prcsent:i<l o n la Rcm nn n. Inte rnacionn] d~ 
Derecho - París 1937, la r cvisit'.>n de ]os contratos por el juez. pá,:r. 170. 

(72) Los autoreR que citn. Ionnsco son los siguientcoi : Othetilisan o "Es tudio 
sobre el caso for tuito o la fuerza mayor y fa teoría. de la fmprevisióu"-Bo· 
carest 1926. 

Rosenthal '1La imprevisión" Pan d. Rom. 1927. 
También el discurso do r eapertura del Presidente de la Corte de Casación. 1926. 

pág. 170. . 
(73) Sug1yarua - Op. cit. pág. 164. 
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extensiones de terreno con el objeto de repa rtirlos ·entre los cam­
pesinos. La repartición estaba destinada a destruir los latifun­
dios y a fomenta r la pequeña propiedad. E l valor indiscutible de 
esas explotaciones agrícolas proYocó una nueva s ituación: los 
agricultores, que no eran capitalistas, tuvieron que pedir dinero 
prestado. Pero como éste se fuera r arificando, el alza del interés 
aumentó, llegando a alcanzar hasta 30 por ciento y 40 por ciento 
anua l. Como evidentemente los deudores no podían pagar ese alto 
inter és, las deudas se acrecentaron de año en año por la acumula­
ción de los intereses. E n 1929 la crisis económica mundial y la ba­
ja general de los precios de los productos agrícolas empeoró O"ran-

. ~ 

demente la s ituación. 
Los intentos legislativos fracasaron durante unos años por 

la declaración de inconstitucionalidad dada por la Corte respecto 
a varias leyes. Finalmente, en 193,4 se resolvió la situación con la 
con la ley del 7 de ab1·il que ordenaba la reducción Tetroactiva de 
los intereses, disminuyendo las acreencias nacidas antes del · 18 
de Diciembre de 19 '1 I de un 20 por ciento a un 70 por ciento. La 
ley otorgaba también larg-as moratorias y mandaba la expropia­
ción por causa de utilidad pública de los créditos pertenecientes 
a lo~ que no quisiesen aceptar los nuevos cálculos previstos por 
ella. 
. Esto es revisión por im previsión diáfanamente presentada: 
aunque sea en casos muy particulares, fundada en razones de ne~ 
cesidad colectiva y porque en más de la mita~ del territorio agrí­
_cola del país las deudas representaban el doble del valor de las 

• tierras. El juez tiene derecho ele intervenir r escindiendo O modifi­
cando las convenciones pactadas por las partes. 

A pesar ele todo este derecho excepcional no ha podido g-e­
neralizarse en Rumanía la teoría ele la imprevisión. pues su d~--
recho se ha mostrado permanentemente hos"til. · 

CAPITULO III. 

EL DERECHO J APONÉS. 

1.-El Japón se presenta r eacio a la teoría. 2.- Individual· d 1 e ·e 
3 L 1 · 1· ·, d · 1 . . 1smo e . . 
.- a eg1s amon e emergencia Y a J_unsprudencia la admiten con 

reservas. • 
!J 
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1.-El Japón es otro de los países que ha pretendido perma­
necer ajeno a la teoría de la imprevisión, no obstante haber atra­
vesado por épocas de crisis sociales y económicas. 

El jurisconsulto Naojiro Sugiyama (73), seguido en este 
estudio de derecho japonés, estima que la imprevis ión no debe 
existir en el derecho y no debe ser admitida en principio. Ya he­
mos tenido oportunidad ( supra 8, cap. I , Primera parte), de 
transcribir algunos conceptos de él, oponiéndose a una adopción 
definitiva de la teoría. 

2.-El código civil, influído también por la legislación fran­
cesa declara en su art. 4- I .s que los contratos son ley para las 
partes. El principio individualista de la norma pacta sun servan­
da se mantiene vivo en la legislaci'ón insular, y manifiesta que la 
libertad contractual rige las relaciones de los japoneses. 

Difícil sería concebir que dentro de estos marcos legales, se­
ñalados por una regla general opuesta, pudiese darse la teoría de 
Ja imprevisión. 

Por más esfuerzo que se hiciese por estirar el concepto de 
imposibilidad de ejecución que el mismo artículo mencionado in­
duye, la imprevisión no podría ser comp1·endida en él. La impo­
sibilidad de ejecución, según opina Sugiyarna excluye toda otra 
forma que no sea la imposibilidad material. Una mayo1· onerosi­
dad en el cumplimiento de una prestación no es contemplada por 
el art. 415 del C. C. 

El cuerpo de leyes japonés tiene también un artículo refe­
rente a los casos de desvalorización monetaria, mediante el cual 
proclama el valor nominal de la moneda, y rechaza, por consi­
guiente, el principio de la revalbrización monetaria. Dice así el 
art. 402, parag. 1.

0

, "Cuando el derecho de crédito tiene por obje­
to la prestación de una cantidad de dinero, el deudor puede efec­
tuar el pago en moneda de toda especie en curso, a su elección, a 
menos que haya sido estipulado que el pago se haría en moneda 
de una especie determinada". 

La revalorización, aplicada en g ran número de países des­
pués de la guerra mundial y en la crisis de 1929-1931, es negada 
por el código civil japonés. La existencia de leyes sobre curso 
forzoso e inconvertibilidad del J?apel moneda están de acuerdo 
con el precepto más permanente y general del derecho civil. 
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Sin embargo, el seiíor Sug iyama cree ver en una serie de dis­
posiciones del mismo código vestigios de la teoría de la imprevi­
sión. :Menciona a l efecto buén número de artículos, que en nues­
tro concepto no son suficientes para anular la fuerza irnperativa 
del art. 41 5. Dentro de la construcción jurídica del cuerpo de le­
yes japonés, no puede vivir la teoría que investigamos, ni siquiera 
·en forma latente. 

La prnmu!gación de algunas leyes especiales sobre disminu­
ción del monto de los arrendamientos y el poder de variar la ad­
ministración en los fideicomisos, constituyen las únicas muestras 
de una embrionaria existencia de la r evisión por imprevisión. 

La ley de 21 de Abril de 19 22 sobre fideicomiso, dispone en 
su art. 23: el causante, su sucesor, el beneficiario o el fiduciario 
pueden demandar ante la justicia la modificación en la modalidad 
de administración de un bien dado en fideicomiso, cuando dicha 
administración, por razón de circunstancias imprevisibles al mo­
mento del contrato, no conviene al interés del beneficiario. Esta 
facultad se aplica por analogía al modo de administración fijado 
por el tribunal (74). 

Al considerarse en esta ley las "circunstancias imprevisibles 
al momento del contrato" se revela que la noción de la teoría vive 
en la mente de los legisladores orientale~. N o obstante, no se pue­
de afirmar su existencia en el derecho Japcnés. 

Implica t ambién imprevisión la ley sobre arrendamientos de 
8 de A bril de 1 921, al dispon~1: en su art. 12 que se puede deman­
dar un aumento o una reducc1on de la merced conductiva· cuando 
ella deja de ser equitat iva por razón del aumento o la disi~linu~ión 
de los impt!~stos, o de un carnbi_o en el valor .del inmueble, 0 de la 
?esproporc1on. de ese arrendam1ent~ con el arrendamiento de los 
mmuebles vecinos, a menos que exista una cláusula especial que 
prohiba toda modificación en el monto de la merced conductiva 
dentro de un cierto· plazo. ' 

-~~ doctri:1a actual_ j_aponesa se presenta p?-rtidaria de la im­
p1·ev1s1on, habiendo emitido numerosas proposiciones doctrinales 
que, al decir del señor Sugiyama, amenazan alterar la doctrina 

· tradicional. L a influenci3: alemana ha imprimido nuevos rumbos 
en los autores de la doctrma moderna por sus ideas de "cambios 
de circunstancias" fundadas en la buena fé. 

(74) Naojiro Sugiyama - Op. cit. pág. 162. 
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La jurisprudencia civil parece resisLirse a toda a dopción de: 
la teoría, aunque existen varios casos en que los tribunales se han 
visto precisados a fa llar más o menos con forme a ella . 

3.-Desde hace la rgos años una jurisprudencia excepciona l 
ha admitido la revalorización, concediendo a l locador el derecho 
de exigir un aumento de alquiler , ya sea en el a rrendamien to de 
terreno ya en el de construcciones, en r azón del aumento del im­
puesto, del alza de los precios o de cualquiera: otra circunstancia 
nueva, sobrevenida después de la conclusión del contrato. C iertQ:, 
autores han pretendido ver la imprevisión en la ej ecu tor ia su­
prema de 27 de Diciemb1·e de 1934, que dice lo siguien te en sus 
<los primeros considerandos : 

I) El principio del valor nomina l de la m oneda, consagrado 
por el derecho francés, es aplicable a la moneda ja ponesa en lo 
que se refiere a que el pago en francos despreciados no es con­
:trario a la regla de la buena fé; y 

2) Que la devaluación del franco a un quin to ele su valor 
primitivo no es, en el caso de la moneda j a ponesa, a ún bastante 
considerable para entrañar la aplicación de la cláu sula r ebus s ic 
stantibus. 

E ste último motivo ha dado pábulo a interp1·ctacion es di­
vergentes, permitiendo a cier tos au to1·es r econocer el principio 
de la imprevisión en el derecho japonés. Según ellos, cuando la 
depreciación sea más considerable pocfrá aplicar se la cláusula. 
Sugiyama cree que esto sería ap resura rse dem asiado. 

E l profesor de la U niver sidad I m pe1·ial de T okio acusa a 
la influencia jurídica alemana de se,· la qnc ha producido el m o­
vimiento doctrinal a, favor ele la nueva tesis, y m anif iesta que 
los fenómenos económicos que v ienen comprobándose, por el 
control de cambios, el abandono del patrón de oro, la g uerra 
de ~Ia1;c~1ttria _Y el. es!ado pre-bélico, n o son bast~n t_e fuertes pa­
ra JUsttf1car smo 3unclicame!'!~c, a l menos econom1cam ente, la 
aplicación de la teoría de la imprevisión n i, con much o m ás rá2011, 

la revalorización de los créditos. 
·Las medidas adoptadas por el J a pón en -el estado de g uerra 

actual no las podemos conocer. 
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CAPITULO IV. 

E L DERECHO INGLÉS. 

1.-0riginaiidacl del derecho inglGs. 2.-Evolnción jurisprudcnc: ial. 3 .­
La doetriua formada por la jurisprudencia. 4.-Se puede predec1r 
la infiltrneión eompfotn. rle los principios irnprevisionistas. 

r.-Ing laterra se presenta como tipo único para el estudio 
que estamos haciendo. Como no tiene su derecho codificado, no 
podemos r ealizar una exégesis de los preceptos legislativos, lo 
que nos obliga a examinar su posición, basándonos en su fecun­
dísima jurisprudencia. 

En Ing laterra ha venido librándose, desde hace mucho tiem­
po, una lttcha en tre la " common law'' y la "equity", en la que el 
triunfo de esta última debe da,· ;;e por descontado. Los últimos 
acontecimientos mundiales, en ' los que el país fué principal pro­
tagonis ta, han acelerado la decisión a favor de la "equity'', par:i. 
los casos en que el cumplimiento estricto de la "common law" 
vendda a ser una injusticia. 

Elevada la "equity" con sus famosos tribunales a un rango 
preponderante, no es difícil imaginarse que la teoría de la impre­
v isión haya -podido introducirse en Ing laterra. Pero esta intro­
ducción ha sido mtty original y ha durado largo tiempo. La eyo-
1 ución jurídica de la Gran Bretafia ha marcado un ri tmo len to del 
que la imprevisión no hubiera podido prescindir sin desaparecer. 

2.-Mientras en otros países nuestra teoria ha podido infil­
trar se y ponerse en juego mediante la noción de la fue rza mayor. 
en . Inglaterra esta noción fué desconocida; nunca se admitió el 
principio de la fuerza mayor o el caso fort1.,1ito. Para solucionar 
los casos en que se presentaban acontecimientos imprev·istos ad­
mitió una teoría ?riginal llama,da de la " frustration", que e~ di­
ferente de cualquiera que po<lria corresponderle en el derecho 
europeo. 

~o nos incumbe examinar_ ?u oscura y enmarañada jurispru-
dencia para exponer su evoluc10n, con el objeto de ver ·co' ha 
11 d I . , 11 . 1110 ' eg-a o a a noc10n que nosotros amamos 1111previsión sio-uiendo 
la doctrina francesa. Nos basta constatar su estado a'ctuº1 es-
t d. 1 f . . ' . l I ' ª Y u 1ar e un_c1o~am1ent_o tecm~o e_ e a teona, buscando su doctri-
na en la~ principales eJecutonas mglesas. 
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Hemos de adelantar que sería exagerado decir que en Ingla­
terra existe la teoría de la imprevisión, ella sólo apunta algunas 
manifestaciones favorables a su aceptación, que hacen pensar en 
un perfeccionamiento futuro o un r echazo absoluto, en vista de 
esa misma perfección jurídica. 

En un principio, la "common law' ' desechaba toda excusa 
para la inejecución de las prestaciones a las que una parte se ha­
bía comprometido. "Esta regla -dice Gutteridge, profesor de 
Derecho Comparado de la Universidad de Cambridge -conve· 
nía, quizás, a las necesidades jurídicas de una sociedad primitiva, 
pero es evidente que no estaba en armonía con las exigencias mo­
dernas. La manera como ha sido modificada por las decisiones ju­
diciales ofrece un ·ejemplo de la flexibilidad de la jurisprudencia 
inglesa ante nuevos problemas" (75). 

La evolución de la Jurisprudencia señala jalones funJamen­
tales que no debemos ignorar. La rig idez de la norma de la 
"common .law" sufre su primer golpe en 1863 con el famoso caso 
Taillor-Cadwell, que menciona Levy Ullmann (76). Una sala 
alquilada para un concierto se quemó antes de que el concierto se 
realizase. La Corte juzgó que el inquilino debía ser exonerado del 
pago del alquilel'. E l juez Blackboun1e invocó en su apoyo una 
serie de citas romanas, lo que e1·a una novedad en Inglaterra, y 
concluyó diciendo : que hay que da r por sobreentendida la impo­
sibilid_ad de la ejecución proveniente de la desaparición de la per­
sona o cosa. Existe una cláusula tácita según la cual la ejecución 
del contrato dependía de la existencia material del objeto del con­
trato. 

El principio aparecía en este fallo limita do a la existencia de 
un cuerpo cierto, pero luego fué modificado. • 
. E:I caso Baily-Vrespigny permitió exender el concepto de 
1mpos1bilid~d por pérdida del objeto a la hipótesis de que el con­
trato no pudiese ser ejecutado por razón de un cambio legislativo 
sobrevenido. En este caso se dice que ningún contratante pudo ra­
zonablemente prever el acto del Príncipe. Esta m otivación ins:-

, a l d · " bl " nu ya e concepto e standard que tiene t1n r easona e man . 

(75) Gutteridge - informe p~esentado en la Semana Internacional de De recho 
-París 1937. 

La r evisión de los contratos por el .Juez pág. :rn. . ... 
(76) Lcvy Ullmnnn - L a incjernción d e los contratos por enusn 1le 1mpos1b1hdnrl 

en el derecho inglés-Londres 19·23. 
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3.-Esta teoría de la convención tácita que juega con la 
"frustration" fué prog resando, y en 19 0 1 en el fallo del caso 
N ichol-Ashton la Corte decidió que la inejecución podía ser ad­
mitida aunque la cosa destruída no fuese el objeto del contrato, 
si su ex istencia era esencial a la ejecución. Este, como otros mu­
chos, forma pa rte de los famosos casos de la coronación, que l0s 
tratadistas ing leses consignan en sus textos. 

Hacía muchos años que no se había v isto una .coronación 
debido al la rgo r einado de la reina V ictoria . E l público inglés se 
preparó noveleramente para presenciar la coronación del nuevo 
rey Eduardo VII. Con este f in, se alquilar~n casas, balcones, si­
llas y toda clase de lugares desde los que se podía ver pasar el cor­
tejo. P ero el' r ey enfermó y los gastos que se habían hecho moti­
Yaron una serie de li tig ios conocidos con el nombre de " cournne­
ment cases". 

Más tarde, con el estallido de la guerra mundial, Inglaterra 
se ve precisada a solucionar una inmensidad <le casos, basándose 
en esta juriwrudencia y perfeccionando su técnica, que todavía 
es una de las más estrictas de E uropa. 

El espíritu práctico de los ingleses buscó soluciones extraju­
diciales amigables, sin que por eso dejase de ser necesario mitigar 
e! r igor ismo de la "~ommon law". T uvo que ponerse flexible 
y elástica, adaptándos<'; a las exigencias y problemas suscitados 
por la guerra. 

Los casos más numerosos que r equirieron solución fue ron 
lds promovidos por las compañías de navegación, que sufrían los 
efectos cl<:>l bloqueo y la acción de los submarinos. En estos ca­
sos es d onde la teoría de la "frustration", o frustración de la 
aventura, tuvo su gran cl~~at-r? l!o, y r epresentó un papel tan im­
portante como la convencrnn tacita en los casos de coronamiento. 
Por esta teoría, acontecimientos imprevistos e imprevisibles so­
brevinientes producen un retardo insólito que autoriza la r esci­
ción del con trato. ya que se considera qt1e a consecuencia de e 
retardo la especu1ación buscada o esperada por las partes-av!~­
tura- ha cr~17d~cln desvirtuada. b~trlada, fru~trada ( 77) . 

Otros ht1g10s que no se ref~n an a cue~tiones de entrega nor 
bar_cos o despachos de !nercaden as, a traves del mar , también 
o_bhg-~r?n a las co!·tes m g-lesas a f? r~ular u~,a doctrina. Ella ~e 
s111tetizo en la teon a de la commerctal 1mposs1bility que, como ve-

(77) Ca rdini - Op.' cit. Segunda parte Gáp . X pa r ag. 70. 
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remos en otro capítulo, ha siclo muy desar rollada por la doctrina 
norteamericana ( infra 3-Cap. V-Segunda l'arte) . 

La piedra angular de cst;:i. imp0sibil idatl co111crL·ial es la ex­
cesiYa onerosidad, reñida con el cnn1crci0 normal y que es una de 
las características de la imprevisión. 

4.- A través de todos estos fallos y teorías queda en Inglate­
rra una doctrina directriz, moderada, tal vez algo conservadora, 
y que permite presagiar que la imprevisión se int 1·oducirá a l fin 
en el país de la libertad por excelencia. Esla guerra ser á la causa 
<k nuevas e importantes modificaciones jurídicas. 

Gnttci:ig-gc resume la doctrina ing lesa en t res pun tos : 
a) La inejecución de· una ob!ig-ación e~ permitida en los con­

tratos de cuerpos ciertos, si el objeto ha sido dcstn1~do después 
de la conclusión del contrato. 

b) La inejecución será admitida igualmente s i se demuestra 
que las partes han contra tado en v ista del mantenimiento de un 
estado de cosas contemplado por ellas cuando la ccnclusión del 
contrato y si este estado de cosas desaparece. 

c) Además, si la ejecución ha sido atrasada, por una causa 
·imprevista cuando la ejecución del contrato, y si el atraso se pro­
longa de modo que modifique completamente la na turaleza de ];:.•. 
ejecución, las partes se hallan igualmente dispensadas, pero el 
sólo hecho de que la ejecución se haya com·ertido mús difícil o 
que arruinaría al deudor, no basta. 

Las decisiones de los tribunales ing leses se pueden ver co­
mo una tentativa de resolver, de una manera empírica, esta deli­
cadísima cuestión. Tratan de solucionar así !as exigencias del 
eg-oísmo jurídico. La imprevisión vive en Ing-laten-a con dificnl­
tad, ,porque los tribunales se muestran todavía partidarios de la 
cantidad de los contratos, pareciendo ser los tribunales de una 

· so:iedad comercial ( 78) . El comerciante ing lés a l lucha r por su 
rx1ste~1ci~ prefiere la seguridad cont1·actual absoluta, más que 
los pnnc1p1os morales y equitatiYos. T a l vez, ('Sta es la ra7.Ón d<:! 
su inconmensurable progreso en la v ida comercial del mundo. 

(78) Gutteridgc - Op. cit. pág. 43. 
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CAPITULO V. 

EL DERECHO NORTEAMERICANO. 

1.-El actual derecho norteamericano experimenta una revolución tras­
cendental. 2.-La Constitu ción Federar no rechaza la teoría. 3.-Ln. 
doctrina la admite. · 

1.-Los Estados Unidos de Norteamérica constituyen uno 
de los países más difíciles para cualquiera investigación, legisla­
tiva o jurisprudencia!, que tenga por objeto exponer su posición 
frente a alguna de las instituciones jurídicas. 

La gran ·nación del Norte, presenta a la observación del que 
estudia su derecho un mosaico legislativo de las más variadas to­
nalidades. La organización política de los Estados Unidos, de ca­
rácter absolutamente federal, ha dado por resultado que cada Es-
1.ado de la Unión posea sus propias leyes, sus propias Cámaras y 
sus propios Tribunales, constituyendo un obstáculo imposible ele • 
salvar cuando se pretende colocar el derecho norteamericano den-
tro de las líneas de alguna de las direcciones jurídicas. 

La formación histórica de cada uno de los Estados nos dá 
la razón de tal divergencia legislativa. Mientras unos siguieron 
la influencia jurídica francesa por haber sido colonias de Fran­
cia, ~al por ejemplo, ~o_uisiana, que t~ene un código civil copiado 
mecanicamente del Cod1go de Napoleon; otros muchos, que cons­
tituyen la mayoría, heredaron la "common law" inglesa con casi 
todas sus instituciones. Hay también unos pocos que mantienen 
la estructura legal que recibieron de España, como Texas Cali-
fornia y New :México. ' 

P_ero en la actuali~ad no es únicamen~e la división política 
del pa1s la que obstaculiza nuestra labor, .smo que en los últimos 
a~os el derecho federal y el d~, cada uno ~e los Estados ha expe­
rimentado una enorme evoluc10n, que sena materia para ser es­
tudiada en voluminosos tratados. Con la política del New Deal 
se _ha_ inc;,em~~ltado ~r~ndemen_te el núm~ro_ d~ las famosas "co­
:irnss1ons o· agencies , cuya 1mportanc1a JUndica es de un va­
lor incalculable. 

Dichas org~nizaciones, de origen político, tienen las siguien-
tes funciones : : . 

10 

.. 
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a) Judicial, por medio de los fallos, a veces apelables, sobre 
la jurisdicción que les corresponde. 

b) Legislativa, dictando toda clase de reglamentos-verda­
deras leyes -para las actividades que controlan. 

c) Ejecutiva, cuando hacen cumplir sus reg lamentos o sus 
decisiones. 

No es necesario reparar demasiado en esta organizac1on 
para advertir la nueva orientación que sigue el derecho norte­
americano. Para nosotros es una prueba más de lo que tenemos 
dicho sobre la tendencia que tiene el derecho a hacerse público y 
sobre la intervención del Estado en las r elaciones de derecho pri­
vado ( supra 3 y 4, Cap. I-Primera Parte). 

Las "comissions" están formadas por técnicos, según la ra­
ma de la vida comercial que supervigilan. Por lo menos, teórica­
mente deben ser integradas por· técnicos, aunque la influencia po­
lítica ejercida por el Gobernador de cada Estado y por el Presi­
dente de la República en las "agencies" federales, hace que, en 1:1 

• práctica la designación corresponda a aquéllos. 
Existen "comisiones" del más variado orden: fuera de 

las del Gobierno Federal hay las que se ocupan del tráfico de ve­
hiculos ; las que tienen a su cargo las "utilities" -o servicios de 
agua, desagüe, alumbrado, etcétera; las que controlan los espec­
;táculos públicos. En fin, su número es tan grande que sería ex· 
cesiva una enumeración deta11ada. 

Pues bien, ellas hacen derecho. En la vida contractual fallan. 
rescindiendo contratos O revisándolos, en vista de acontecimien­
tos i?1p,revisbles aplicando de esta manera los principios de la im­
prev1s1on. 

2.-Pero a pesar de la situación especial de los Estados Uni­
dos, debemos intentar una exposición sobre este país que nos ha­
ga ver si la teoría que estudiamos dá muestras de vida, adelan­
tan~? que, a semejanza de Inglaterra, ellos forman también una 
nac1on profundamente comerciante, donde los fallos de los tribu­
nales están impregnados de ese carácter. 

En la Constitución Federal existe una cláusula que decla­
ra la inalterabilidad de los contratos, siendo uno de los mayores 
impedimentos para la aceptación de la teoría. Cada vez que se ha 
dado _una le? que contempla. las situacions. creadas con moti-~o. del 
camb10 de c1rcunstancias ordenando en cierto modo la modifica­
ción de las estipulacione~ contractuales, la Corte Suprema ha te-
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nido que juzgar respecto de su inconstitucionalidad alegada por 
algún interesado. 

Sin embargo, se ha presentado el caso en el cual la Corte 
se ha pronunciado favorablemente a la ley, dando como razón 
que ésta es de carácter urgente, como en su época lo fué la misma 
Constitución. ilV[ r. Hughes, Presidente de la Corte, ha dicho que 
hay que tener en cuenta el origen histórico de la cláusula consti­
tucional. La miseria general que siguió al período revolucionario, 
dete rmit"!_ó una frondosa leg islación estadual de excesiva infiltra­
ción en la privada, determinación como reacción la inclusión de 
dicha norma en la Ley fundamental (79). 

De tal manera que, desde el punto de vista legislativo, puede 
decirse que en ciertos casos ha funcionado de una manera indi­
recta la teoría de la imprevisión. Después ~e las guerras civil y 
mundial se dieron muchas leyes con ese carácter, y la Corte Su·· 
prema declaró su constitucionalidad. 

Una de las más importantes medidas tomadas por el Gobier­
no Federal fué 1a. anulación de las cláusulas de pago en oro, con­
tenidas en los contratos y títulos emitidos a l extranjero por el 
mismo Gobierno. 

La Corte consideró en 18 de Febrero de 1935 que el propó­
sito de tales cláusulas es protegerse contra posibles depreciacio­
nes monetarias y no precisamente ser pagadas en oro. 

"Es obvio que las partes persiguen con tales cláusulas esta­
blecer una moneda básica del cálculo, de cuenta, una moneda ti­
po que sea menos variable, menos fluctuante por las oscilaciones 
diarias del cambio, que el papel moneda" (80). 

Cuando se dictan leyes de emergencia que decretan el curso 
forzoso y se basan en los principios de orden público las estipu­
laciones privadas que fijan la cláusula "dallar or" ~tacan estos 
principios y por lo tanto deben ser consideradas como no pues­
tas (Sr). 

~.-En nuestra opinión la parte más interesante del derecho 
norteamericano es la constituída por su doctrina. 

Como no existe t~n<l: u~i~icació~1 le~·islativa que pueda servir • 
el.e base para un estud1~ Jund1co umtano, un selecto grupo de ju­
risconsultos norteamencanos han elaborado un código de carác-

(79) Car<l!n! - Op. eJt. Segunda parte Cap. XIU parag. 91 (80) Card1m - Op. cit. Segunda parte Cap. XIIl parag 93 . 
(81) Williston - Op. cit. • · · 



274 -REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

ter general que represente el trabajo de varios años, y constituye 
un verdadero monumento legislativo, que sirve a todos los abo~ 
g-ados como sólida referencia en sus alegatos. 

En el "Restatement of the Law of contracts" ( 82), que es el 
nombre del volúmen relacionado con nuestro estudio, podemos 
encontrar la doctrina norteamericana basada en las directivas de 
la jurisprudencia norteamericana. En sus fórmulas se advierte 
que la teoría de la imprevisión ha s•ido considerada con gran in­
terés, haciéndola jugar dentro de los límites señalados poi- las le­
yes y la jurisprudencia. 

Samuel Williston dice "bajo el nombre de "implied con­
tracts" ( quasi contracts) las Cortes han impuesto, sabiamente, 
obligaciones a las partes contratantes, que nunca acordaron asu­
mir; y por causa de fraude, error, "duress", imposibilidad o ile­
galidad, y condiciones constructivas ( o implícitas), han modifi­
cado los contratos o dispensado su cumplimiento, simplemente 
porgue la justicia lo requería" ( 83). 
. El concepto de imprevisión se haya contenido en las reglas 
que se refieren a la imposibilidad, que nos hace recordar a la 
commercial impossibility de los ingleses ( supra 3-, Cap. IV-Se­
gunda Parte). 

El parág. 454 de esta ley doctrinal precisa el concepto de 
imposibilidad: "en el Restatement de esta materia, imposibilidad 
significa no sólo estricta imposibilidad, sino impracticabilidad 
por extreme! e irrazonable dificultad, onerosidad, daño ( injury) 
o pérdida" (84). 
· · El comentario que se hace a esta regla es que: "más que im­
posibilidad se va a usar esa palabra en el suficiente sentido de im­
practicabilidad" ( 85). 

En el Restatement, el concepto de imposibilidad es usado en 
un sentido muy amplio y ella se produce por una serie de causas, 
distinguiéndose del concepto estricto y limitado de imprevision. 
Esta, más bien. es una clase de imposibilidad; conforme al derc-

• cho norteamericano es la imposibilidad sobreviniepte por excesi-

-- -(82) '.'Restatement of tite Law of eontracts" As adapted and promulgated by 
the American Law Institute at Washington D. C. May 6, 1932. parng. 454-457-45S 
4"61. il]º . . 

(83) W 1ston - Op; cit. parag.' 1981 - pág. 5408. 
(84). Restatement .... Op. cit. parag. 454 p ág. 843. 
(85) Restatement .... Op. ¡;it. parag. 457 p!í.g. 843. 
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va onerosidad ( supervening impossibility), que se encuentra con­
tenida en la fó rmula del parág. 457. 

En estas condiciones la imposibilidad no es la fuerza mayot" 
ni el caso fortuito, aún cuando estas nociones también juegan 
dentro de la noción que analizamos, pero no cuando es "superven­
ing". El Restatement ( parag. 457) plantea la sigui'ente fórmula: 
"Cuando los hechos que una de las partes no tenía ninguna razón 
para prever y a cuya r ealización no ha contribuído por culpa su­
ya hacen la ejecución de la obligación imposible, la obligación de 
esta parte des.aparece a menos que una intención contraria haya 
sido manifestada en el contrato" (86). 

"Dos requisitos son indispensables : el acontecimiento que 
engendra la imposibilidad no debe sobrevenir por culpa del deu­
dor ; es necesario que este acontecimiento forme parte de aquellos 
que los contratantes no tenían ninguna razón para prever desde 
el momento en que se comprometieron. Si el primer requisito no 
provoca dificultad es necesario precisar el segundo: para coger 
el verdadero sentido conviene referirse a los trabajos preparato­
rios. Cuando se trata de determinar los casos en q~e la ejecución 
es imposible no hay por qué orientar las investigaciones en el 
sentido de la distinción entre la imposibilidad y la simple dificul­
tad, esta discriminación debe ser operada, pero sólo representa 
una de las etapas en la búsqueda del criterio. La verdadera cues­
tión por r esolver consiste en preguntarse si un acontecimiento 
que no ha sido previsto y cuyos riesgos no se han asÚmido hace 
la ejecución de la obligación esencialmente diferente ( ~itally 
different) de como había parecido en el momento de la formación 
del contrato; en semejante caso el deudor será liberado de su obli­
g-ación" ( 87). 

A pesar de saberse basado en las nociones que sobre imposi­
bilidad tiene el derecho inglés, el Restatement ha extendido la 
imposibilidad práctica no sólo a los casos de inexistencia de per­
sonas o cosas necesarias a la ejecución del contrato, sino también 
cuando hechos cualesquiera son igualmente indispensables para 
el cumplimiento de las prestaciones, o considerados como tales 
por las partes. 

(86) R e.statement .. . . Op. cit. parag. 457 pág. 845. ·. 
(87) Madray - Op. cit. ~arag. 113 t ercoro pág. 196. 
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El parag. 461, inciso 8, seííala que hay imposibilidad por 1:-t 
''no existencia de hechos esenciales, fue ra de la s cosas y persona:5 
específicas". 

En estos casos la oblig aciún es descargada " cu 3.nclo tales he­
chos no existen sobrevinientes en el tiempo para un cumplimiento 
"seasonable" . Lo que sucede es que los hechos, que se esperabn 
racionalmente, no se producen, o los que no se espe raban se pro­
ducen. El caso teórico que se ci ta es el siguiente: A tiene que ven­
der gasolina a B. Firman u,.., conti-ato de ab;;¡_stecimiento. Las 
fuentes de donde A venía Sé.--ndo gasolina hace años se acaban 
totalmente. Al tiempo del contrato no había razón para esperac 
eso. A está descargado de su obligación, porque de donde puede 
ahora obtener la gasolina queda en lug ares que le harían excesi­
vamente onerosa la vrestación. 

"Los autores del Restatement parecen haber obedecido a a s­
pectos particularmente simplistas cuando han creído suprimir to­
da dificultad al expulsar nociones técnicas corrientemente admi­
tidas, levantándose con fuerza contra el carácter científico de 
ciertas fórmulas. No basta con afirmar que se opte por el empi­
rismo con el objeto de poner término a las discusiones doctrina­
ies. La imposibilidad, aún cuando fuese calificada de imposibili­
dad práctica, sigue siendo "una noción que el jurista no puede 
aceptar por un simple acto de fe; como todos los conceptos, la im­
posibilidad "in a business sense" debe ser analizada en su conte­
nido" (88). 

1:,a doctrina americana tiene, pués, una concepción original 
de la tmposibilidad, distint a de la mayor pai·te de los que nos en­
señan otros tratadistas. Mientras éstos asimilan la imposibilidad 
pr_áctica a la fuerza mayor, el Restatement la contempla en ella 
misma, despojándola de todo rasgo común con aquella. "La im­
posibilidad reside en el hecho que las partes no han previsto, en 
el momento del contrato el acontecimiento que hace a la ejecu­
ción to~almente diferent~ ( vitally different) de lo que se creyó 
que sena. Y por lo mismo mucho más onerosa: esto es aclmit.ir 
en materia contractual la teoría de la imprevisión" ( 89). 

En l~s Estados Unidos la imprevisión ha viv ido en -¡Jocas ele 
emergencia, los Tribunales no la han aceptado gustosamente, y - (88) G!Ibert Madray Op. cit. parag. 113 tercero pág. 193. 

(89) Gilbert Ma~Tay Op. cit. parag 113 tercero pág. 194. 
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la doctrina la proclama, haciéndola intervenir mediante una ex­
tensión amplísima y original de una institución ya existente. 

CAPITULO VI 

EL DERECHO ALEMÁN 

1.-El B. G. B . y la guen-a nnmdial de 1914. 2.-La doctrina contenida 
en la jurisprudencia admite la teoría de la imprevisión. 3.-Wind.s­
cheid y otros autores son partidarios de la ciáusula rebus sic 
stantibus. 4.-La concepción jurídica del nacional-socialismo y la 
teoría. 5.-Las nuevas leyes sobre los contratos. 

r.-Alemania es uno de los países donde la imprevisión ha 
tenido rápida acogida. A pesar de poseer un código civil algo rí­
gido y extraño a toda idea técnica de la teoría de 1a imprevisión, 
su jurisprudencia se ha encargado de introducir permanentemen­
te la aplicación de la cláusula rebus sic stantibus, denominación 
más usada en la doctrina germana. 

El Código civil alemán representa otro de los grandes jalo­
nes realizados por la humanidad para perfeccionar su vida jurí­
dica y social. Con una técnica más depurada, se acomoda más al 
estado actual que el Código de Napoleón, no obstante ser éste ma­
nejado por hábiles juristas, que lo han hecho flexible y eterno. 
Pero la importancia de Alemania en nuestro estudio se debe a su 
jurisprudencia que, mucho antes de estar animada por los princi­
cipios del naz~smo; constit;1ía el esp~ itu d~ _la nueva doctrina. 
Cuando todavia no se hacia plataforma pohtica sosteniendo la 
justicia de la revisión de los tratados internacionales, ya los 
juristas teutones estudiaban y aceptaban la cláusula rebus sic 
stantibus como princip!O que no debía volver a olvidarse. 

La conflagración mundial influyó en la economía univer­
sal y particularmente en la de los países europeos, más ninguno 
de ellos sufrió como Alemania sus terribles azotes. Su construc­
ción económica y financiera . se ~esmoronó totalmente producién­
dose. un verdadero ~o1apso, mteltgenteme:ite vencido por los eco­
nomistas que trabaJaron al lado del Gobierno y por la colabora­
ción financiera de otras naciones del mundo. 



278· REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLI T I CAS 

La Corte Suprema alemana, a pesar de la v igencia del códi­
go civil desde 1900, se mantuvo por unos años f iel a los pr inci­
pios individualistas del siglo ¡:rasado y no qu iso ver en el examen 
del nuevo código más principio r evisionista que el del a r t . 343, 
median te el cual se le otorga poder al juez para r educir la cláusu­
la penal desproporcionada, a una suma conveniente. Esta era to­
da la intervención judicial relacionada con la imprevisión. 

Al poco tiempo estalla la guerra mundia l, encontrando como 
protagonista a la Alemania Imperia~., y a medida que pasan los 
meses se van sintiendo sus catastróficos efectos, para acen tuarse 
con exageración en los años posteriores al armisticio. La juris­
prudencia empieza entonces a ver la posibilidad de u sar de ciertos 
ar tículos del B. G. B.. con el fin de hacer más justas y equitativas 
las r elaciones contractua!es establecidas an tes de la g uerra y an­
tes de la depreciación del marco. La legislación de emergencia 
fué también muy abundante. H ubo c¡ue reglamentar como en to­
das las naciones, las actividades de los individuos pa1·a canfor~ 
marias con las del Estado en guerra. Leyes de m oratoria, de re­
ducción de alquileres, de previsión social, de defensa nacional, 
etcétera, inundaron la vida contractual y la som etieron a líneas 
determinadas. · 

2.-Pero sin duda lo más interesan te en A lemania es su ju­
r_isprudencia, que al revés de la francesa, asim iló r ápidamente 
la nueva doctrina, y se adelantó en la vanguar dia de la teorfa de la 
i111p1·evisión, que había pr etendido in fil t rnrse, por intermedio de 
algunos juristas, en el nuevo código civil ( 90) . 
. . La _jurisprudencia de guer ra de t<:1da A lemania aceptó la 
ex1steF1c1a de la cláusula rebus sic stanttbus. 
, . ~ l I I de Julio de 1916, la Corte de Leipzig sostuvo que las 
t1_i:ial1dades del seguro se comprometen cuanqo una modificación 
1 mpo'rtante ·sobreviene en pe1·ju1cio del asegurador en las r elacio­
nes económicas y jurídicas, sob1·e cuyo mantenimiento h ay dere­
cho _de contar en el momento en que se perciben 1as primas. 

A! contrato ele seguro, contrato aleatorio, puede apl icársele 
la teon a, ~ pesar de la opinión de Ripert. 

El mismo T ribunal encontrando nuevos a rtículos en el códi­
go, formuló lo siguiente: los a r ts. 2 4 2 y ~'32 5 exigen buen a fé en la 
ejecución del contrato; no pueden cumplirse por el deudor ni ser 

(90) Windscheid con su teoría de la p resuposición. 
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,reclamados por el acreedor, cuando por consecuencia de com­
·pletas modificaciones sobrevinientes de las circunstancias ,.est.-a 
ejecución se convierte económicamente en otra, y no corresponde 
.a la que habían pensado y querido primitivamente :las part~ (21 
·de Mayo de 1918 y 2 de Diciembre de 1920) . 

El concepto de imposibi:1idad r elativa o económica empieza a 
aplicarse sin tropiezos. El mismo año, en 21 de Setiembre 1de 
1920, el Reichsgericht expone fundanientos -pareéidos: "Sin du­
da es imposible extender la cláusula rebus sic stantibus •prevista 
en el B. G. B. para casos netamente determinados. Conviene, no 
.obstante, hacer una excepción para el trastorno económieo produ­
·cido por la terí.11i'nación irnprevista de la guerra. Esta -circunstan­
cia hace aparecer como legítimo el deseo de una de las parres ·de 
desprenderse de las obligaciones contractuales, desde que la eje­
cución del contrato no puede ya, económicamente, serle impuesta 
en una situación totalmente modificada. Según ei artículo 242 del 
B. q.. B., la _buena fé debe presidir la ejecución de lás obligaéiot1es 
del deudor; y en cambio, la misma buena fé debe-regir el derecho 
a la ejecución que con?pete al acreedor, y ésto en razón de que·Ja 
ejecución de un contrato no puede ser debida ni exigida cuantlo ,en 

. . ' 
razón de la modificación total de las circunstancias, la •prestación 
contractual ha devenido diversa de la que las pa1'tes ha.oían -pre­
visto y querido orig inariamente. Además, si el a r t. 325 considera 
la imposibilidad d_e la prestación como c~usa liberatoria, esta :im­
posibilidad puede ser _no sólo material, sino también e<;onómica". 

Más tarde, se va completando el concepto de imprevisión me­
diante otras ejecutorias. E l año 1921 se admite que.no puede exi­
girse la ejecución de la prestación, si ésta es ruinosa para el deu­
dor. El 29 de Noviembre del mismo año, la Corte mantuvo un 
contrato, estimando que el juez debe considerar .las .necesidades 
,urgentes de la guerra y guiarse por su experiencia. · 

Se advierte, pues, una -r ápida evolución- en la jurisprudenéi¡t 
a lemana. Al principio; la Corte Suprema rehusó extender la dáu­
su1al rebus sic stantibus fuera de los casos previstos en los art5. 
321 y 6ro, para las convenciones en las que la for tuna O s ituación 
económica de -los• ca-contratantes constituye la -base tácita de la 
prestación. . 

Luego, se ve obligada por causa de la g uerra a sobreenten­
der la cláusula en !os contr atos de suministros y larga duración. 

11 
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Por último, aplica los conceptos de buena fé, enriquecimiento 
·injusto y ruina del deudor , contenidos en la leg islación. A sí mis­
mo, combate la esti¡n.1lación de inte1·eses u surarios m ediante el 
art. 139 del B. G. B., manteniendo el contrato y a nulando h 
acreencia sólo en la medida en que eli a excediese del tipo normal 
de interés, con tal que se admita que "el acto hubiese sido hecho 
aún sin la parte nula". 

Esta puede ser la primera etapa del código civil a lemán en 
la que todavía rigen los principios libera les, solamente que altera­
dos por los extraordinarios acontecimientos mundia les. 

La cóncepción rígida del B. G. B., a ún cuado contenga nocio-· 
nes como el abuso del derecho, la lesión subjetiva, etcétera, ha 
constituído la fuente de una serie de d ificultades que los tribuna­
les se encargaron de allanar para conci1i <'- r sus disposiciones con 
la práctica. La labor jurisprudencial fo é preparatoria al adve­
nimiento de las ideas del nacional-socia lismo, que señala la se­
gunda etapa jurídica del código civil. 

3.-Dentro del nuevo orden del T ercer R eich la teoría no 
encuentra obstáculo alguno para su nnrmal desenvolvimiento. Un 
conjunto de principios políticos y sociales in tr oducidos en las re­
laciones privadas de los hombres permite nue la revisión de los 
contratos por imprevisión sea aplicada s in ninguna dificultad. 

Antes de arribar al ex amen del contrato en el derecho civil 
alemán actual, nos parece 111e_i o1· hace1· un recori-ido por las diver­
sas influencias doctrinales que ha sufrido la jur isprudencia con 
el objeto de afirmar . nuevamente qtte el espíritu r enova dor de ella 
~o _o~edece a ningún mandato dictatorial, sino a una evolución 
Jund1ca de algunos lustros. 
. En un orincipio, la cláusula estaba 1·econocida en el · L an­
drecht prusiano (supra 5-Cap. U-Primera P arte) , siendo más 
tarde abandonada nor los pelig ros oue se consideró que encerra­
ba. "La doctrina dominante y el Tribunal del R eicn-escribe 
Enneccerus- la rechazaron con r azón y concedieron únicamen­
te que el Pensamiento ·fundamental de la cláusula estaba recono­
cido en· algunas disposiciones a isladas, que a lo sumo permitían 
una a~~logía singula r ( analog-í a lee-is) pero no, en cambio, su 
exte,~s1on p~ra elevarla a principio gener al ( analogía ju­
ris) (91) . 

(91) Ennec, . .,rus - Op. cit . p arag. 41 pág. 207. 
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Siguiendo a este autor y de acuerdo con lo expuesto, se pue­
de afirmar que al comienzo se aplicó el concepto de la imposibili­
dad económica, equiparada a la imposibilidad material, particu­
la rmente en los contratos de suministros concertados a largo.pla­
zo. A este fin se sustraía el deudor invocando el art. 242 del códi-
go, referido a la buena f é. . 

"Posteriormente se advirtió que b imposibilidad no satisfa­
cía, especialmente, cuando se trataba de las consecuencias de: la 
desvalorización del diner o. Entonces se desarrolló la necesidad de 
la revalorización. El deudor tuvo por razón de la ruptura de la 
equivalencia de las prestaciones recíprocas, derecho a exigir la 
elevación de la contraprestación o a resolver; el contrato si la otra 
l"'l r te se negaba a la revalorización" ( 92). 

Por fin, y en definitiva, aquel concepto de la equivalencia de 
las prestaciones fué el camino para llegar al reconocimiento de un 
derecho ele r esolución por causa de alteración de las circunstan­
cias, fundado en parte en la antigua doctrina de ]a cláusula rebus 
sic stantibus ( supra 4-Cap. II-Primera Parte) y, en parte, en la 
doctrina de la presuposición de Windscheid. Este jurista alemán 
fué uno de los codificadores de 1900 y gran partidario de la im­
previsión. 

Windschcid sostiene que el fundamento de la cláusula rebus 
sic stantibus se haya en la misma voluntad. Es un fundamento 
intrínseco porque está radicado en un elemento esencial del 
contrato que es el consentimiento. Según el, la voluntad pue­
de manifestarse condicionalmente, siempre que sea expresa · la 
condición. Cuando no es expresa, también puede surtir efectos 
jurídicos sien?pre que r esulte _ii~~quívoca, constit~y~ndo lo que él 
llama presupuesto o presupos1cion. Es una autohmitación de la 
voluntad porque se desea, bajo una presuposición, que se realice 
determinado efecto jurídico sólo en un estado de cosas presupues~ 
to, constituyendo una condición no desarroUada. 

L a teoría de \ i\Tindscheicl reposa, en nuestra opinión sobre 
un principio oscuro, qt;e es la in~ención de las partes y q~e no se 
·p-ttede cono~er. Por mas que exista la moderna, concepción de ]a 
voluntad _umlateral, como fuente creadora ?e v inculos jurídicos, 
n? es pos1 ble lleg-ar en el, d~rech? ~l camro sicológ ico qe las inten­
c10nes. El art. I 33 del cochgo civil aleman estatuye: · "en la in ter-

(92) Enneccerus · - Op. cit. pa.rag. 41 pág. 208. 
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pretación de una declara<.:i6n de voiunlad se debe averig i1ar la 
voluntad.real y no detenerse en el sentido literal de la expresiónu. 
Péro• "voluntad real t iene que entende1·se como voluntad inter­
mr., .... la:.vofüntad tiene que haber llegado a tener expresión' ' 
(93) .. L.a voluntad puramente interior no es sino un hecho extra­
ño al contrato . 

.Además, como fundamento ele la teoría de la imp1·evisión es 
del· todo inaceptable porque, como dice Cardini, "siendo una an­
tolimitación de la voluntad puede consistir en un hecho pasado; 
presente o futuro, mientras que la imprevisión sólo contempla he­
chos futuros . .. . La presuposición tiene en cuenta siempre como 
expectativa un acontecimiento futuro y por tanto determinado y 
"previsible", mientras que en la imprevisión, por hipótesis, ese 
acontecimiento-es "imprevisible" ( 94). 

La teoría de la presuposición de Windsch eid ha informado 
la nueva fórmula del profesor Oertmann, de la Univers idad de 
Gottingen, que de manera más o menos expresa, adopta Ennecce­
rus, en· su Tratado de Derecho Civil. D icha fórmula reside en la 
desaparición de la "base del negocio", entendiéndose por tal " las 
representaciones de los interesados a l tiempo de la conclusión del 
contra~º.', sobre la existencia de ciertas circunst~ncias básicas para 
su dec1s1~n, en el caso de q?e estas :ep_resentac1ones no hayan si­
do conocidas meramente, smo constitmdas, por ambas partes, en 
base del1 contra to" ( 9 5) . 

Esta fundamentación permite extender el defecto de la base 
. del negocio a las representaciones que equivocadam ente se cre­

yeron que existían al momento ele celebra1·se el contrato. Se le dá 
así• una, configuración semejante al error, absolutamente dife-

• rente a la teoría de la imprevisión, como hemos de ver más ade­
lante. 

4·.-A pesar, de que el Trii)un:i.1 del Reich ha fundado en 
esos principios el derecho de 1·esolución, particularmente en los 
-µ!timos años, en Alemania la doctrina no h a estado de acuerdo 
so_bre la verdadera fundamentación, no obstante, que el adveni-
11:1,ento del nacional socialismo par.ece haber unificado la opi­
r,i.1on: 
~ 

. (93) Ludwig. 
Erlne'ccerus - · Derecho civil.-Parte general.-Primer tomo:-Volúinen II pnrng. 

191 pág. 395. 
(94') C'ardini - Op. cit. Tercera parte Cap. XV parag. 123. 
(95) Enneccerus - Op. cit. p :u-ag. 41' pág. 209. 
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Para la doctrina jurídica del Tercer Rcich los contratantes 
no se presentan como adversar~os con intereses encontrados que 
pretenden obtener el mayor lucro. Tal sucedía cuando las rela..­
ciones privadas estaban presididas por los principios demo­
liberales de una clase plutocrática, desterrada hoy en día por lo 
que el nazismo llama saludables ideales colectivos de la N ueva 
Alemania. Las partes actúan como miembros de una-gran asocia-:­
_ción, debiéndose fidelidad inquebrantable. Surge. el "deber de 
fidelidad" como animador exclusivo del derecho civil-social 
Cualquiera violación contractual, será un acto dirigido contra 
ese nuevo principio más que una falta contra las obligaciones con­
cretas estipuladas en la convención. La morosidad de un deudor 
será un atentado contra la fidelidad y el rigoroso respeto a lo 
pactado, que constituye el principal deber. 

El nacional-socialismo no destruye la fuerza obligatoria del 
contrato. "Se podría c1·eer que Alemania es el paraíso de la tesis 
revisionista -dice Volkmar -pero no es así. Entre los alemanes 
también se dice pacta sun servanda. La fidelidad de un contra­
tante hac;ia el otro permanece en principio. Y es sólo en caso- ex­
traordinario que el juez ¡mede intervenir y revisar'' ( 96). 

Las partes corren un riesgo, deben hacer sacrificios para el 
cumplimiento integral del contrato que han celebrado. El Estado, 
entonces, no puede descargarlas de sus oblgiaciones, sino por cir­
cunstancias muy excepcionales. En esto reside, precisamente· la 
fidelidad recíproca, de acreedor a deudo~ y de éste a aquél. La re­
visión por imprevisión es principio adnutldo; es regla general d~ 
excepc1on, más nunca se ha pretendido elevarla a norma univer­
sal. No vive en artículos diseminados como en el B. G. B. sino 
en todos los actos jurídicos, guiados por la buena f é. Pero ~1 juez 
tiene ese derecho, no siendo necesario recurrir a forzadas inter­
pretaciones legales para conc!ui1· otorgindol'e tal potestad. Para el 
autor, que hemos mencionado. el código alemán representa el or­
den estát~co: "toma la s i_tt:a~ión concluída ~orno punto de pa rtida 
y la considera como clefm1t1va; al contrano, la concepción diná­
mica no se funda en la sustancia, sino en las fuerzas . considera 
l~s relaciones jurídic~s bajo el ángulo del devenir y n~ de su ri­
gidez" ( 97). 

(9~) . V olkmar - E xposición en la Semana Internacional de Derech p ¡~ 
L a rev1s16n del contrato por el Juez pág. 214. º· a r 5

~ 

(97) Volkmar - Op. cit. p ág. 28. 
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Las buenas costumbres no deben ser jamás contravenidas 
por los actos de los particulares. L a noción de ese concepto, basa­
do también en la buena fé, ha sido extendida para justificar la 
intervención estatal indispensable dentru del actual r égimen. Las 
buenas costumbres constituyen la salud del pueblo y animan el 
sentimiento popular. "Se autoriza al juez a sup1·imir aquellas 
cláusulas que están afectadas de inmoralidad, <le tal manera que 
estén de acuerdo con las sanas concepciones populares" (98). 

En Alemania, pues, la teoría encuent ra fundamentos muy 
distintos a los de los demás países. No obstante, ser la buena P 
la que en última instancia sirve para aplic;ir la imprevisión, es la 
concepción de buenas costumbres, y el deber de fidelidad, el sen­
timiento popular, los que han dado toda la fuerza a la tesis. 

Al Estado nazi le interesa que no se produzca la rescisión o 
nulidad por causas legales. Prefiere reajustar las convenciones 
con su poder ilimitado, lo que le permi~e su desarrollo económico. 
Estima, en ciertos casos, como en los con tratos en que figura b 
exportación, que éstos no se deshagan, sino que permanezcan, ele 
acuerdo con las exio-encias colectivas del país. 

h 

El cambio sobreviniente de las circunstancias, poi· causas ex-
traordinaria.s e imprevisibles, es contemplado como razón sufi­
ciente para el reajuste contractual. "El que pide al juez que tome 
en cuenta dichas circunstancias no conti-aviene al contrato, sino, 
muy al contrario, exige su ejecución normal" ( 99 ). 
· 5.-La legislación nazi sobre contratos es abunclantísima y, 
sin duda, tn estos t iempos debe haberse multiplicado. D esde 1933 
la intervención estatal ha ido acentuándose hasta llegar a extre·· 
mos tales que los individuos no pueden rear.izar nada sin la ve­
nia ·del Estado. Y éste constantemente se interfiere para acomo­
dar las convenciones a los intereses de la Gran A lemania. · 

. Citaremos como ejemplo el razonamiento seguido por el 
T1:1b~n~l del Imperio, el 2 de Abril de 193;; , cuan_do los nuevos 
prmc1p1os ya informaban sus decisiones : " La jurisprudencia ha 
concedido la revalorización primeramente por una disminución 
de las dos terceras partes del valor de la prestación en dinero, 
luego, por una disminución a la mitad y, en fin, por una disminu­
ción de la tercera parte únicamente. Pero finalmente ella se une 
a la idea de que la desproporción entre la prestación y contrapres-

(98) Volkmar - Op. cit. pág. 31. 
(99) Volkmar - Op. cit. pflg. 30. 
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tación -fundamento de la revalorización -no debe ser determi­
nada rigurosa y numéricamente; la revalorización podría apare­
cer como leg ítima por una disminución moderada del valor. El 
Tribunal del Imperio decide que la parte obligada a efectuar una 
prestación y que ha sufrido una pérdida del 13 por ciento, a 
consecuencia de la desvalorización del dallar, puede entre tanto 
exigir una compensación -fundándose en la buena f é -es de­
cir , una repartición del riesgo según las circunstancias del caso" . 

En el caso que mencionamos anteriormente, del art. 1\39, re­
f crente a intereses usurarios (supra 38), la jurisprudencia ante­
rior al nacional -socialismo reducía el interés siempre que el ac­
to hubiese sido hecho aún sin la parte nula. Más las nuevas ideas 
nQ dejan al libre a1·bitrio de los contratantes el determinar si hu­
bieran o no contratado, sino que hacen intervenir al juez. Es él 
quien decide tal situación, preguntándose si un hombre normal y 
honesto hubiera contratado, a pesar de no existir un interés tan 
alto. Ante una respuesta afi rmativa impone el contrato modifi­
cado, aún contra !a voluntad del acreedor. 

La intervención puede consistir también en el otorgamiento 
de términos y pb.zos. en una transformación de las hipotecas a 
término (F~iligkeitshyp0lheken) en hipotecas ele amortización 
(Tilgungshypotheken), en una reducción sensible de las acreen­
cías o de las tasas de interés. 

El 2 de Julio ele 1936 se dió trna !ey que ordenaba que en ca­
so ele clesacnerclo entre el acreedor y el deudor rnb1·e la reducción 
de los intcn?·ses hipote,;i,rins, requeridos por el legislador , los 
Trihuna!cs especiales pre:--tan su concurso par a log-rar una com­
prensión contractual. a falta ele la cual las jurisdicciones intervie­
nen ele oficio para establecer tm tipo el e interés conveniente en el 
marco de las direct ivas dadas a este efecto. 
; Resumiendo, en Al:c111a11ia vive francamente la teoría de la 
imprevisión, con el nombre ele cláusul::i rcbt1s sic stantibu~. Fun­
ciona con sus dos ef<'.clns, la revisión y la rescisión, merced a la 0111 
nipotencia del Estacln. Busca su fundamenlo en razones político­
sociales, pero se aplica a través ele la buena fé. 

Nadie puede restar méritos a la admirable ciencia iuridica 
alemana que, en lo que a nuestra tesis se refiere ha dad~ p-ran 
impulso a la teoría .de la imprevisión en la Europ~ Central. Hun­
gría, Polonia, Rumanía, etcétera, han sido influídas enonnemen­
te en su derecho por los principios jurídicos germánicos, pero 
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principalmente las dos primeras en la teoría ele la imprevisión. 
También podríamos citar a Suiza, Ita!ia y el Japón en donde no 
ha sido tan fuerte la filtración. La construcción jurídica de sus 
leyes han obstaculizado la influencia, pero la jurisprudencia ha 
dado muestras de simpatizar con el sistem a jurídico alemán. 

"Die Akademie für deutsches Rccht" encargó a una comi­
sión que elaborara un proyecto de ley en el que se con signaran 
las exig-encias de la nueva escuela alemana para la reforma -del 
·B. G. B. Herr Stoll de la Universidad de Tukingue, ha realizado 
en 1936, tan colosal labor y ha concretado en su preámbulo las 
siguientes directivas para los casos de imprevisión: "Aquel que 
ha asumido una obligación debe poner todo su h onor en cumplir­
la aún en condiciones difíciles. La fé de los contratos es la base 
del régimen jurrdico y de una sana economía. Quien la viola hace 
un daño a la comunidad. Pero el acreedor también procede con­

·trariamente a la buena fé si se obstina en exigir la ejecución lite-
ral de una.obligación que ha perdido su fin y su sentido. En tales 
cas~s, las partes y el Tribunal que conoce del asunto deben pro­
pender a que la obligación pueda ser realizada de una manera co·· 
rrespondiente ál sentido razonable del contrato. El contrato no 
debe ser rescindido sino sólo en el caso en que n o sea posible un 
arreglo". 

CAPITULO V l [ 

Er. D,;~RECno Surzo. 

1.-L~ ley federal suiza contcmpfa la imprevisió!1· 2.-La jurispruden­
cia se ha mostrado muy prudente qn s u apJ1cación. 

. 1.-Suiza representa el país por excelencia donde los princi­
J)lOS gene1:ales que dejan al juez una gran libertad de criterio pue­
den germinar fácilmente. Cuando uno quiere imaginarse al juez 
idea}, .no tiene sino que escoger al juez suizo, verdadero pretor 
cult1s1mo, que hace ~so·-de los inmensos poderes que las leyes le 
han otorgado con prudencia y visión excepcionales en otros 

·países. 
La ·teoría de la.im.previsión.no podía ser ignorada en .un .sis­

tema jurídico ·que proclama ·el ·a1-bitrio judicial. Ella necesita ·pre-
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cisamente de ese arbitrio, con las limitaciones indispensables se­
gún las condiciones de cada país. 

Al revés de la gran mayoría de las naciones europeas, Suiza 
no ha necesitado con urgencia la promulgación de leyes especia­
les para contemplar los casos producidos por la conflagración de 
1914. Ha sido la jurisprudencia ele los Tribunales la que con sus 
:resoluciones ha formado su derecho de crisis. 

Emi!e Thilo (roo), Secretario del Tribunal Federal de Sui­
za en Laussane, present'a, en un informe, catorce interesantísi~ 
mos casos de jurisprudencia, que divide en dos épocas. La prime­
ra, de r9r9 a 1933 y, la segunda, de r933 a 1937. Nosotros no 
vamos a transcribir dichas ejecutorias, aunque merecería la pe­
na, sino que s implemente, después de examinar algunos artícu1os 
del Código Federal de las Obligaciones y_ del Código Civil, vere­
mos la síntesis ele principios que el mencionado letrado· suizo ex­
trae de la jurisprudencia. 

No obstante que tales dispositivos se concretan a determi•na.: 
dos caso's y no se puede inferir un principio general; la jurispru­
dencia al resolver favorablemente a la imprevisión, en ciertos 
juicios, ha consag rado la teoría. Más esta consagración no ha 
sido hecha. para darle un carácter de regl.a, sino de excepc-ión; la 
teoría vive en el derecho suizo para casos realmente excepciona­
les. Esta prudencia establece su distinción con el derecho polaco. 

"Es preciso exponer como regla general que el que contrae 
una obligación a largo plazo asume el riesgo perjudicial, así co-. 
mo lo favorable que le pueden proporcionar nuevos cambios. Sin 
embargo, el asunto varía cuando acontecimientos e~cepcionales 
y _que no podían ser previstos, tienen por consecuencia hacer que 
la ejecu_ci~n del contrato :'ea !ªn onerosa para el deudor que el 
mante111m1ento de las obligaciones contractuales causaría su rui­
na. Si es así, no solamente la equidad exige libera rlo sino áún 
desde el punto de vista estrictamente jurídico" ( ror )' . 

. . , Los artíct~los at:-e se señalan como que c?ntemplan la iinpre-: 
v1s1on son vanos. El art. II, parag. I del Titulo Preliminar del 
Código Civil_ die~: "Cada ,uno puede ejercer sus dei-echos ·v eje­
c11r~r sns obltgac10nes segun las reglas de la huerta fé", conforme 

(100) Emile Thilo - Informe presentado n. lo. Semana I nt ern ·0 1 
a -D--

cl10-París 1937. ac1 na e ero-
La revisión dt3 los contratos por el juez. pág. 121 a 123 
(101) Virgile Rossel - Corle Civil et Code eles Ob!ig~tious. 

1937
_ 

12 
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a esta prescripción legislativa, que es un princip-io general para 
todas las relaciones individuales, la imprevisión tiene una firme 
existencia. Si para un determinado caso no hay disposición espe­
cial, surg-e este artículo del Título P reliminar, jugando con e\ 
art. 4 del mismo Título que dice : "El juez aplica las reglas del 
derecho y de la equidad ..... ". 

Además de esta disposición general, hay varias disposiciones 
para distintos contratos, que también pueden aplicarse por ana­
logía. Así tenemos el a rt. 373 del C. O. que en su segundo párra­
!f.o dice "Si la ejecución de la obra es impedida o se ha hecho ex­
cesivamente difícil por circunstancias extraordinarias, imposi­
bles de prever, o excluída por las previsiones que han admitido 
las partes, el juez puede, en virtud de su poder de apreciación, 
acordar sea un aumento en el precio estipulado, sea la rescisión 
del contrato". 

Según Rossel, a través de este artículo, segundo párrafo, la 
jurisprudencia suiza ha fundado la teoría de la imprevisión y ha 
presumido la cláusula rebus sic stantibus en los contratos. A este 
fin dicho autor cita varias ejecutorias supremas que demuestran 
su afirmación ( 102). 

El art. 352 del C.O. contiene también la imprevisión como cau­
sa de rescisión del contrato de trabajo señalándose que no será· tal 
la enfermedad sin culpa del empleado y el servicio militar obliga­
torio. Por lo tanto el patrono, en estos dos últimos casos, estarfr 
obligado a seguir pagando el sueldo o jornal al empleado u obre­
ro que se halle en cualquiera de esas situaciones. 

El art. 83, igual al de muchos códigos, declara la facultad de 
una parte de rescindir el contrato o diferir la ejecución de su pres­
tación, cuando la situación económica de la otra parte amenace 
con el incumplimiento de su contraprestación o no la garantice en 
plazo conveniente. 

Para este artículo nos remi timos al rnismo comentario r¡ttc 
el hecho en el correspondiente del código polaco (infra '2-Cap. 
VIII-Segunda Parte). 

El contrato de sociedad se rescinde conforme al inciso séti­
mo del art. 545 del C. O. " por una sentencia, en los casos ele diso­
lución, a causa de justos motivos" . Cualquiera asociado puede 
interponer la demanda, (art. 822 C. O.) , quedándole a l jue7. el 

-(102) Virgile Rossel - Op. cit. 
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derecho de examinar los justos motivos. E l código polaco ha to­
mado de aquel ar tículo su disposición, variándola por el concepto 
rnf1s estricto de ·' razones g raves" ( infra 2-Cap. V III-Segunda 
Parte). 

El derecho suizo, de la misma manera que lo hacen las mo­
dernas legislaciones, otorga poder al juez para reducir llas penas 
que estime excesivas, y declara que la pena estipulada no puede 
ser exig-icla cuando, salvo convención contraria, la ejecución de 
la obligación ha devenido imposible por efecto de las circunstan­
cias ele las que el deudor no es responsable ( art. 163 C. O.) . En 
estos casos, el fundamento más cercano que encuentra la juris­
prudencia suiza para aplicar la imprevisión es la concepción de 
imposibilidad relativa ( art. II9 C. O.). Para nosotros este mé­
todo no es del todo conveniente, cuando la teoría puede jugar am­
pliamente mediante la noción de la buena fé. 

2.-Del examen de estas disposiciones legislativas suizas se 
colige fácilmente que .la imprevisión ha sido tomada en conside­
ración por la ley federaP civil. Es así el primer país que la consa­
gró más abiertamente en el mundo y no impulsado por doctrinas 
políticas de revisionismo, sino por un sano concepto de lo jurídi­
co y equitativo. 

A pesar de este gran poder que la ley le presta al juez, la ju­
risprudencia suiza, conforme a lo expuesto por el señor Thilo de 
catorce casos en sólo cuatro ordenó la revisión; en los otros diez 
o la rechazó o rescindió el contrato, señalando justas jndemniza­
c10nes. 

Los principios que sintetiza la jurisprudencia de Suiza pue­
den agruparse en esta forma: 

r) El derecho positivo suizo no r econoce la cláusula re bus 
sic stantibus como causa general de extinción de las oblio-aciones 
contractual'es. En principio rige la norma pacta sun sen~anda. 

2) Excepcionalmente el juez puede considerar los cambios 
sobrevenidos después de la conclusión del contrato y suprimir 0 
modificar las obligaciones del deudor. 
, 3) A este efecto se inspirará: a) E_n _las reglas de la buena 

fe que deben ser observadas en el eJerc1c10 ~e cualquier derecho 
( art. 2 C. C.) ; b) En el hecho que hay una imposibilidad relati­
va en la ejecución de la obligación, imposi?ilidad no imputable al 
deudor ( art. r r9. C. O.) ; _c) _En la analog1a con las disposiciones 
legales que penmten rescmd1r o resolver unilateralmente cierto~ · 
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contratos en caso de acontecimientos excepcionales ( arts. . !373-
352-545-83 del C. O.). 

4 ) '.No pueden ser anuiados ex tune o ex nunc o modificados 
sino los contratos bilaterales concluídos a largo plazo. 

5) Las circunstancias nuevas deben ser irnprevislas, impre­
visibles, extraordinarias. 

6) Estas deben tener por consecuencia el h acer aparecer la 
prestación del deudor como completamente difer ente de la que 
estaba estipulada cuando la conclusión del contrato. Deben, ade-· 
más, hacer la ejecución del contrato tan onerosa para el deudor 
que el mantener las obligaciones contractuales causaría su ruina 
o sería contrario a la buena f é comercial. 

7) El juez que modifica el contrato debe preguntarse a sí · 
mismo lo que las partes hubiesen estipulado si hubiesen podido 
prever el verdadero curso de las cosas. 

8) El carácter aleatorio del contrato es un motivo para re­
chazar el beneficio de la cláusula. 

9) El principio de 1~ fidelidad del contrato es dominado pcr 
el principio superior de la buena f é. 

La jurisprudencia, en los principales fallos que ha dictado 
sobre imprevisión, se ha guiado por estos principios, que se des­
prenden de la exposición de motivos de cada uno de aquellos fa­
·llos ( ro3). 

El profesor de Derecho de la Universidad de Basilea, A. 
Simonius ( ro4) estima que ele los decretos r ecopilados por el se­
ñor Thilo no se desprende n inguna doctrina clara, produciéndo­
se en Suiza una enorme confusión, porque la razón decisiva va­
ría en cada fallo. 

No obstante, está ele acuerdo con nosotros a l decir que el art. 
2 del C. C. es el punto de partida de la imprevisión. En Suiza no 
hace falta para que funcionen Ios principios de la teoría, que el 
juez interprete el contrato, o se piense en la cláusula rebus sic 
stantibus sobreentendida o, por último, en una imposibilidad re­
lativa. Estas son influencias alemanas que deben desaparecer 
con la exclusiva aplicación de dicho artículo. Dichas in fluencias 
se han debido a la abstención de los autores, quienes no han que­
rido ocuparse de la materia. Los jueces en tales circunstancias 

(103) E n el informe de Emile Thilo se en cuentran a mpli_amente trascritos. 
(104) A. Simonius - informe presentado a la Semana Internacional de De· 

· reeho-Paris 1937. La revisi ón d e los contratos por el juez. pág. 176. 
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se ha n visto precisados a recurrir a la jurisprudencia de A lema­
nia y a la doctr ina de algunos de sus tratadistas. Pero en Suiza 
basta con los principios de la buena fé, todas las demás teorías 
son superfluas para justificar la intervención del juez. "L o eran 
más aún en Suiza - dice S imonius - donde la legitimidad de la 
intervención del juez n unca fué puesta en duda" (ros). 

CAPITULO VIII 

EL DERECHO POLACO. 

1.-La legislación polaca cont iene muchas normas en las que vive la im­
previsión. 2. -El Código de Obiigaciones de 1934 y los diversos 
contratos en los que se aplica la teoría. 

r.-La Legislación polaca es una de las más fecundas parti­
darias de la teor ía de la imprevisión. Mientras en otros países la 
te01-ía ha sido acepta da por la jurisprudencia, merced a inter pre­
taciones jurisprudenciales, a vece.s forzadas, en Polonia el N ue­
vo Código de las Obligaciones contiene reglas que abier tamente 
le dan poder a l juez para anular o revisar el contrato, en r azón 
del cambio de las circunstancias. 

Además de la legislación permanente, existió, como en todas 
las naciones afectadas por guerras o crisis, una legislación de 
emergencia. dest inada a soluciona r casos concretos, o estados más 
más o menos pasa jeros. N osotros no vamos a ocuparnos de estas 
leyes _es~eciales. Habiendo en Polonia 1:~1 có~ig_o _que contempla, 
con tecmca y dent ro de una construcc1on Jund1ca admirable, 
nuestra ma teria, creemos innecesario abultar más este capítulo 
ag-reg-ando u n sin número de casos resueltos y legislados duran­
te la g uerra de 19 14. 

Sin embargo, interesan alg unas leyes y decretos promulo-2.­

dos a _consecu_e,ncia ~e la crisis_ económica de r929- r93 r , que e-en 
Polom a se deJo sentir en los diversos campos de la actividad hu­
m ana. ~ o vamos sino a mencionarles p~ra no dejar incompleto 
el estud10 de derecho comparado que vemmos realizando : 

(105) .A.. Simonius - Op. cit. 179. 
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Ley de 20 de Diciembre de 1932, que redujo los tipos de in­
terés y prolongó los términos de vencimiento <le los préstamos a 
largo plazo y de las obligaciones prendarias ; 

Ley de 29 ele :r-.rarzo de 1933 concerniente a aligerar los por­
cehtaj_es de las deudas hipotecarias y a prolongar su vencimiento; 

El decreto supremo de 23 de Octubre de 1934, referente a la 
conversión y disminución de las deudas agrícolas. 

A los acreedores, se les protegió también el aiío 1924, dic­
tándose una ley de revalorización de los compromisos privados, 
con motivo de la devaluación c.atastróf ica de la moneda. 

2.-Pero el nuevo Código de Obligaciones polaco, en vigor 
desde el 1.° de J1:1lio de 1934, ha hecho desaparecer gran parte de 
esta ley de emergencia. Las nuevas ideas que lo informan, basa­
das en la necesidad moral de las relaciones contractuales admiten 
la revisión de los contratos por el juez en caso de lesión y de im­
previsión. A nosotros nos interesa examinar únicamente ésta úi­
tima con sus dos ef ec.tos, la rescisión y la revisión, porque la teo­
ría no pued~ tener como consecuencia la nulidad ni la anulación. 

En primer término, la ley establece claramente la imprevi­
sión, al distinguirla de la imposibilidad. Esta tiene como conse­
cuencia la extinción de la obligación, aquella, como sólo es ma­
yor onerosidad, la rescisión o la revisión. 

En segundo término, el incluir un principio general para 
todos los contratos es una novedad _jurídica muy importante. 
Antes de la pronm,lgación de este código había, solamente, dispo­
siciones especiales, estrictamente limitadas, sin permitir una ge­
neralización, tal cual existe en otras legislaciones, que no ha­
biendo pensado en la imprevisión como teoría e instituto, han 
previsto ciertas medidas para casos extraordinarios y que la in­
terpretación permite que juegue en ellas nuestra t eoría. 

El art. 269 consigna esta regla general mediante la cual el 
juez puede aplicar, sirviéndose de los criterios que la misma ley 
establece para considerar el cambio, los medios que puedan evitar 
el perjuicio del deudor o del acreedor: modificación de la obliga­
ción o rescisión del contrato. 

E ste art. 269, que se refiere claramente a la imprevisión, 
tiene como fundamento la exigencia de la buena fé. Si los con­
tratos pueden ser revisados, esta revisión debe ser realizada de 
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acuerdo con los principios morales, porque los jurídicos son m­
suficientes en esta materia ( ro6). 

Pero la disposición que estamos examinando juega siempre 
que no exista un ;i.rliculado especial en el código sobre cambio de 
circunstancias en determinado contrato. En tal caso, la labor le 
incumbe al juez, quien debe ajustar la prestación para las exi­
o-encias de la buena fé, apreciar si el cambio es bastante impor­
tante y durable, y si era y en qué medida previsible. Así mismo, 
comprobar si no ha habido falta de parte de uno de los contra­
tantes. P or fin, después de haber pesado concienzudamente los 
intereses de las partes, debe decidir si revisa y en qué medida. 

El amplio poder que se le otorga al juez en el código de obli­
gaciones puede concretarse en los siguientes puntos, extraídos 
de la jurisprudencia polaca: 

a·) Puede establecer, de manera diferente a lo establecido en 
el contrato, el modo de ejecución en el sentido más amplio de la 
oalabra, en cuanto al objeto de la prestació~, al tiempo y al lugar. 
Puede, por. ejemplo, permitir al deudor el proporcionar aceite mi­
n1eral en vez de vegetal, si es que el acreedor puede también u ti­
lizarlo para el fin y si se puede compensar una pérdida eventual 
por reducción del pr ecio. Puede tam~ién acordarle una prolonga­
ción del olazo, o una división de la deuda en partes, etcétera. 

b) Puede establecer de manera diferente el monto de la 
prestación. Por ejemplo. disminuir, en caso de una pérdida total 
de las cosechas la cantidad de trigo que un agricultor se ha oblio-a-. ~ 

do a proveer a un comerciante; o aumentar, en caso de una deva-
luación catastrófica de la moneda, la suma dc>l)ida r1. título de 
préstamo y efectuado anteriormente a la devaluación. 

c) A nular la convención. Aplicable sólo cuando los medios 
anteriores no se pt\eden usa1·. La decisión judicial t iene en este 
caso fuei-za 1·ctroactiva, considerándose la convención como ja­
lll:'1 s pactada . 

. E~te último_ punto no nos p~rece el _más acertado proceder. 
La Jtmsprudenc1a polaca ha podido elegir la rescisión y conside­
rar que el cambi?, de las circunstancias obliirnba a dar fin al con­
trato. La anulac1on procede por defecto en la formacio' d I cc•i-
t 1 

• . ., • n e . 
rato, a 1mprev1s1~11 se presenta posteriormente. 

(106) Roman Lon¡ichamp de Bcrier - Informe present d - - -
nacional do Derecho-París 1937. La Revisión de los contratªo O ª la ~emanaá In

1
t
1
e6r• s por el Juez. p g. . 
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E l Código de Obligaciones polaco con t iene a lg unas disposi­
ciones especiales para cier tos cont ra tos, que cua ndo faltan o son 
difíciles de ex tender, en ciertos casos, se les suple por la norma 
del art. 26g y por los principios de la buena fé. 

E l art. 490, parag. 1. 0, formula como reg la que el contratis­
ta en contratos a destajo, no puede ex ig ir aumento del precio, 
aunque el costo de los trabajos haya siclo imposible de prever. Pe­
ro en el segundo parág rafo, en ca lidad de excepción, consag ra la 
revisión por el juez en provecho del contratist a, cuando se pro­
ducen cambios en las circunstancias. E l a r t. 490 hace que la revi-­
sión juegue más fácihi1ente que el a r t . 269, porque le basta que el 
cambio sea imprevisto, aunque no sea excepcion al, y que amena­
ce con hacer sufrir g randes pérdidas al contratista. S iguiendo 
1~ prescrito en la ley, el _iuez puede aumenta r el destajo o rescin­
d ir e_! con!rato con criterio semejante a l art. 269, o sea, buena fé 
y ex1genc1a de las partes. 

El contrato de manutención vita licia admite también la im­
previsión ·en la leg islación polaca . P or este contrato una parte se 
obliga a transferir su derecho de propiedad sobr e un inmueble . a 
cambio de una manutención vital icia. Sa lvo convención con traria 
el adquiriente está oblig-ado a recibir a l enajenan te en su casa Y 
a proporcionarle vestidos, alimen tos y gastos de vida según 'su 
condición social. 

·Esta clase de prestaciones sólo pu eden ser exi~idas como 
ohligaciones naturales o cuando la ley las ordena. N o obstante. 
celebrado el contrato, cuando por inejecuci6n de !ns com promisos 
por el obligado, o por cualquier otra cau sa, las 1·elaciones devie­
nen tales que ya no se puede exigir que sigan t en iendo relaciones 
directas, el juez a pedido de uno u otro, atribuirá en lu g-a r de los 
derechos determinados por el con tr a to una " ren t:l vitalicia" con­
veniente ( art. 60 5). 

Aún cuando el cambio pudo haber sido imprevisto -motivo 
por el cual incluímos este con trato - no interesa mayormente. Es 
distinto al anterior. La dif icultad de prestación o las pér clicla:- rlc 
una u otra par te pueden no presentarse. Basta que la situación 
oersona1, la relación entre ambas par tes, se h aya h echo intolera­
ble. Vale sólo el criterio de la buena f é y la consideración igual 
a los intereses de amba:s par tes. 

,El art. S78 prescribe 0ue cualquier socio puede pedir por 
razón g rave la disolución ce b sociedad por el juez. N o obstante 

1 
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gue el artículo no habla de las circunstancias o cambios sobrevi­
nientes imprevisibles, no se puede dudar que ellos constituyen una 
razón g rave (supra r-Cap. VII-Segunda Parte). En esto se dis­
tingue del con trato de trabajo, en que la rescisión de la conven­
ción por razón g raye se opera por declaración unilateral de una 
de las partes, una vez que el juez ha constatado la razón g rave. 
E n el contrato de sociedad no podría acontecer lo mismo. Sería 
dejar toda la suer_te de una serie de personas, comprometidas en 
el contrato de sociedad, o lia voluntad de una sola, o si se quiere, 
sería hacer depender una situación jurídica multilateral de una 
declaración unilateral de uno de los int~resados. 

En los contratos sinalagmáticos existen reglas especiales 
que permiten a una parte no cumplir con su obligación mientras 
no' cumpla la otra o la garantice. Son reglas que, se puede decir 
se establecen en todas las legislaciones contemporáneas. El dere­
cho polaco ha precisado más estos dispositivos cuando se trata de 
causas sobrevinientes. Así el art. 2 16 se ·refiere en su primer pa­
rágrafo a l derecho de exigir la gara,ntía de la ejecución o diferir 
la ejecución propia, cuando es dudosa la ejecución de la contra­
prestación, por razón de la mala situación de los negocios de la 
otra parte. Tal es el caso del contrato de mutuo (art. 432). Pero 
si ha habido, o debió tenerse, conocimiento de dicha mala situa­
ción no procede el desistirse o el diferir la prestación (art. 216, 

parag. 2. º, y 432, parag. 2.°). Estas disposiciones hacen pensar 
más en un fundamento sobre ~l error ex_cusable que permite pro­
teger al acr eedor, que sobre c1rcunstanc1as sobrevinientes. Sin 
embargo, los mismos dispositivos legales juegan en el caso de pre­
sentarse el cambio sobreviniente. 

En la donación hay una disposición por la que el donante pue­
de revocar 1~ donación no cumpli~a to?,avía, c_ua~do ef periodo 
que ha segmdo a la promesa su s1tuac1011 econom1ca se ha modi­
ficado de tal suer.te que ya no puede ejecutada sin poner se en es­
tado de incapacidad para cubrir los gastos de su propio manteni­
miento, según su condición social y hacer frente a las oblicrado­
nes alimenticias que la ley pone a su caq;o ( art. 364). Esta °reo-la 
se refiere precisamente a las circunstancias sobrevevinientes y ~o 
entraña la revisión judicial. El papel del juez es el de constatar 
la situación del donante. La revocación se produce por declara­
ción unilateral. 

Román Longchamps De Berier, autor del Código, señala lo 
13 
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que en su concepto debe estimarse como requisitos indispensables 
que debe tener el juez para la revis ión. N esotros al ocµparnos en 
nuestra tesis de ese aspecto expondremos la opinión del profesor 
polaco. 

CAPITULO IX 

EL DERECHO HÚNGARO. 

1.-El panorama jurídico · de Hungría. 2.-La jurisprudencia. 3 .-La 
legisl'ación de emergencia. 4.-El proyecto de Código Civil de 1928. 

r.-Hungría nos ofrece un interesante panorama jurídico 
para nuestra tesis. Rico país agricultor, sufrió en la época de la 
guerra de 1914 grandes trastornos económicos que han dejado 
una abundante jurisprudencia de post-guerra. 11ás tarde, los 
efectos de las crisis económicas también se han sentido con fuer­
za y han producido cambios sustanciales en las relaciones co· 
merciales y civiles que, a través de la jurisprudencia, nos pode· 
mos aprovechar ventajosamente de ellos. 

La noción de imprevisión no había sido, pues, conocida en 
Hungría antes de la conflagración mundial, aunque Szladits 
( 107) considera que en algunos artículos diseminados en la ley 
podría encontrarse huellas de la cláusula rebus sic stantibus. 

El concepto que tiene el Proyecto de Código Civil Húngaro 
d~ 1928 sobre el contrato, es el que ha servido a la jurispruden­
~~~ para encarar las dificultades que se presentaron en la ejecu­
cion de los contratos como consecuencia de la guerra mundial. 
:E:~te concepto ha vivido mucho tiem~o _en la doctrina y su incl~t­
sion en el proyecto era el resultado log1co de la labor que habta 
9-e~empeñado la jurisprudencia. El art. 1084 del proyecto dice 
asi_: "El deu_dor debe ejecutar su obligación de la manera que 
exige la equidad, teniendo en cuenta las circunstancias del caso 
Y las concepciones generales de la vida". 

2 .-Cuando se presentaron los trágicos· efectos de la catás­
trofe bélica, muchos deudores se negaron a pagar el doble del 

(:1.07) Szladits - Informe presentado a la Semana Internacional de Derecho 
-París 1937. La revisión de los contratos por el juez. pág. 57. 
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vafor que habían estipulado o los acreedores no aceptaban un pa­
o-o por el trigo entregado en moneda depreciada. La labor de la 
jurisprudencia comenzó, entonces, a hacerse importantísima. En 
determinado caso, ella obligó a los minoristas a cumplir con una 
indemnización fijada por la Cámara Sindical por no haber com-
prado el trigo. · 

Los casos del trigo y la harina se multiplicaron en forma 
exag-erada y las Cortes no tenían más carriino que resolverlos. El 
profesor Szladits a quien seguimos en este estudio, expresa que 
todos llevan las marcas comunes siguientes: 

a) La entrada en juego de circunstancias que nadie podía 
prever, teniendo carácter de fuerza mayor; circunstancias que 
sobrepasan todos los cálculos y riesgos. 

b) Por consecuencia, desequilibrio de prestaciones recípro­
cas, una parte consigue una enorme ganancia imprevista y la otra. 
una enorme pérdida, también imprevista. 

c) Explotación de esta desproporción contrariamente a la 
buena fé y a la equidad. · 

En unas decisiones de la Curia Regia-Corte Suprema Hún­
gara -está toda la dirección seguida por la jurisprudencia: "El 
deudor se libera de una obligación de las que la ejecución deviene 
imposible por las razones que no le son imputables: la ejecución 
deviene imposible sin que el deudor sea culpable, no solamente si 
las causas que traban la ejecución no pueden de ningún modo ser 
evitadas por las fuerzas humanas, sino también en los casos don­
de la ejecución es trabada por las circunstancias económicas que 
al contratar la obligación, el deudor no pudo prever, aún con una 
"prudencia extrema"; circunstancias que hacían depender la eje­
cución de sacrificios tales que todo produciría al . acreedor una 
ventaja desmesurada y al deudor lo conduciría a la ruina'' ( deci-
sión de la Curia Regia 191-7). · 

Ella es bastante completa para delimitar la imprevisión . 
aunque más tarde Ia Corte dejó de lado la alusión a la ruina deÍ 
de~dor ~ afirmó "Para qu~ la prestación devenga económicamen­
te imposible, no .es necesario que ella cause una pérdida conside­
rable ª! ,deudor, sino es suficiente_ que haya e?tre el valor de la 
pres~ac1on y s~ contra-valor, u_na desproporción evidente y con­
traria a la equ~dad y ~l comercio honesto" (Curia Regia 1920). 

En otr~ ~Jecutona se añadé .los conceptos de explotación in­
humana Y. abuso del derecho: "Hay imposibilid_ad económica, si 
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entre la prestación y su contraparte existe desproporción eviden­
te para que uno de los contratantes saque de ella una ventaja de!:>· 
mesurada a expensas del otro, de suer te que la r eclamación de la 
prestación equivaldría a una explotación inhumana de una situa­
lÍÓn sobrevenida sin falta del deudor y se presentaría por tanto 
como abuso del derecho" ( Curia Regia r92 r) .· 

Estos ¡rrincipios aplicados en un comienzo a los contratos 
concluídos antes ele la guerra y cuya ejecución debía realizarse 
después que ella estalló, fueron tenidos en cuenta en todos los 
contratos que se celebraron más tarde y que se modificaban por 
"desórdenes interiores" que aumentaban considerablemente el 
riesgo de uno de los contratantes ( Curia Regia 1920) . 

La jurisprudencia de gue'rra refleja claramente que la han 
dirigido tres principios conocidos: la cláusula rebus sic stantibus, 
la imposibilidad económica y el abusó del derecho. Pero en el de­
recho húngaro los tres han sido partes de la noción de buena fé 

. que es la que, como hemos visto, iluminó la jurisprudencia de 
Hungría. 

3 .-La teoría de la imprevisión, tan sanamente aplicada en 
un principio, adolecía de defectos de técnica, que la doctrina y la 
jurisprudencia se han esmerado en corregir. Pero para este efec­
to han dado pasos en falso y fuera de la concepción estricta de 
su derecho. No obstante, han llegado, en el proyecto de 1928, a 
formular un principio general casi perfecto. 

Pasada la época de auge de la teoría, fué r elegada a segun­
do plano. Sob1 e todo, porque el problema de la imposibilidad eco­
nómica y el de la desvalorización m onetaria coinciden en el terre­
no de los contratos sina!agmáticos. Con este fin, se pensó en el 
sistema del equilibrio de las prestaciones, que aunque no es im­
previsión, parece que dió la clave del problema. Con él se solucio­
nó una serie trágica de horribles trastornos que no es menester 
repetir aquí. 

Esta desviación en la aplicación de la teoría ayudó notable­
mente a su propia depuración técnica. Si e l equilibrio era lo que 
importaba para mantener el sinalagma en los ~ontratos bilatera­
les, en las acreencias unilaterales se operó en forma distinta. Se 
les dividió en dos clases : las con fin especial y las simples. Las 
primeras hacían necesario revalorizar la obligación para poder 
cumplir con el fin. En las segundas se exigía una indemnización 
al deudor por la demora. En unas, pues, h abía revisión porque 
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era necesaria para su f in, en las otras, bastaba con r escindir el 
contrato señalando una indemnización. 

Se precisó, así mismo, que las reglas deiarrolladas a propó­
sito de la imposibilidad económica no pueden ser aplicadas a una 
deuda de d inern (Curia Regia r925) . Y conforme a lo dicho an­
ter ior mente, la suma de una renta vitalicia asignada a alguien. 
por causa de accidente, puede ser elevada o bajada en razón de 
un cambio considerable del valor de la moneda ( Curia Regia 
1920 ) . 

L a ley XII de 1928 tiene por objeto salvar a los rentistas 
propietarios de hipotecas y títulos, que se hundían en la quiebra 
poi· razón de la desvalorización monetaria. La ley revalor izó los 
créditos, dejando dicho poder a l juez y referido sólo a los crédi­
tos privados, más nó a los que tuvieran como instrumentos che­
ques, préstamos de dinero o depósitos bancarios de rendimiento 
fijo. Esa ley es una de las pocas que se dieron con carácter de 
emergencia. La función estuvo más en manos de los jueces, y 
ella nos dice muy poco, en materia de derecho, porque es semejan­
te a las p romulgadas en muchos países, y como apunta Szladits 
"no fué sino un ensayo legislativo de salvataje en el caos causado 
por la colisión de una ficción con la realidad" ( ro8 ). 

4.- La legislación de ocasión y la jur isprudencia, un tanto 
variable, han hecho pensar a los juristas húngaros que es prefe­
rible da rle un poder permanente al juez para que lo use excepcio­
nalmente y lo pueda adaptar , rápidamente, a las exigencias del 
día. E l proyecto de código civil húngaro de r928, en su ar t . u50, 
ha r esumido el deseo de la doctrina húngara, y en una forma 
flexible contiene lo establecido por la jurisprudencia : " Si des­
pués de la celebración de un contrato sinalagmático, sobreviene 
un cambio fundamental de las circunstancias generales, cambio 
que pasa considerablemente el álea usual, del que las partes no 

· pueden razonablemente darse cuenta, y si el equilibrio ,econó­
mico de las prestaciones recíprocas previstos por las partes se en­
cuentra trastornado, o si una otra suposición que servía de base 
al contrato h izo falta, de suer te que una parte adquirirá contra­
r iamente a la buena f é y a la equidad una ganancia desmesurada 
e i~esperada, y qu~ _la otra sufrirá . una pér~ida correspondiente, 
el Juez puede mod1f1car las prestac10nes !·ec1procas de las p.ar tes 

(108) Szlndits - Op. ci t. pág. 67. 
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conforme a la equidad o autorizar a una de las partes a desistir­
se, según el caso, con equitativa partición de los daños". 

Este art ículo es, en nuestro concepto, bastante perfecto y, 
sobre todo, su modera ción permite que tenga aplicabilida d. Con­
tiene el concepto de la base del negocio de que nos h abla E nnecce­
rus y de la presuposición de W indscheid ( supr a 3-Cap. V I- Se­
gunda P arte) como ta mbién se consagra en éb el principio de la 
'buena fé. 

La influencia de la doctrina moderna alem ana está clara­
mente reflejada. El artículo, a pesar de ello, no t iene la casi va­
guedad que encontramos en el proyecto de Stoll en A lemania 
(supra 5-Cap. V I -Segunda Parte) . 

Se distingue t ambién del a rtículo sem ej ante del código de 
obligaciones polaco cuando limita los casos de r evisión por im­
previsión a los cont ratos r ecíprocos, que corno ver emos m ás ade­
lante no constituye nuestrn punto de v ist a . Sin embargo, en Hun­
g ría la imprevisión puede jugar en los dem ás casos m er ced a las 
disposiciones especiales. 

CAPI T U L O X 

E L DERECHO ITALIANO, 

1.-L~ revisión de los cont ratos en el siglo pasado. 2.-La j urisp r uden­
. c1a de guer ra. 3.-La doctrina. 4.- E1 fascismo y la inter vencióll 

estatal. 

1.-En la península italiana también ha exist ido como en 
~rancia, esa divergencia entr e el derecho civ il y las '1eyes espe­
c~ales, p~r? nó _entre la jurisprudencia judicia l y la jurispruden­
ci,a _admi_ni_strah va, pareciéndose más a A lem ania. La rig idez del 
codi~o civil fué atemperada por la prudente aplicación jurisprtt­
dencial, Y cuando se dieron los cl_ecretos ele em ergencia, en épocas 
de la guer ra· del 14, fueron los Jueces los que se encar O'aron de 
fallar en_ los litigios promovidos por las nuevas solucion:s. 
· It~ha puede arrogar se el ser uno de los primeros países con-

temp~raneos donde la doctr ina y la jurispr udencia con templaron 
Y ap!tc_aron la cláusula rebus sic stan tibus. S i bien es cierto que 
en cod1gos muy antiguos se hablab?' ele las obligaciones qqe d~ 
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penden de futuro y de las circunstancias imprevisibles, no se pue­
de equiparar a una jurisprudencia que aplica uniformemente la 
ley. Desde r 852 se declara: Deben frenarse las dañinas conse­
cuencias que derivan de semejantes modificaciones, llegándos~ 
al estado de cosas primitivo en que se concluyó el contrato. 

La influencia individualista no permitió un gran desarrollo 
de la revisión, existiendo en forma dispersa los fallos que consa­
g-ran la teoría. La técnica no era, por cierto, nada semejante a la 
que serviría actualmente en el juego de la imprevisión. 

2.-Al poco tiempo de escuchado el grito de guerra princi­
pian a presentarse en Italia, con gran intensidad, casos litigiosos 
apoyados en )os fundamentos de la cláusula rebus sic stantibus. 
El r6 de Agosto de r9r6 la Corte Suprema de Turín, en un jui­
cio sobre arrendamiento de localidades para espectáculos, expre­
só: "Los contratos bilaterales que tienen tracto sucesivo y de­
pendencia de futuro, se entienden concluídos con la cláusula rebns 
sic stantibus. La imposibilidad de ejecución y la excesiva grav0-
sidad de la misma, sobrevenida por el cambio de las circunstan­
cias de hecho, pueden inducir a la resolución del contrato o por lo 
menos a la modificación y reducción de sus consecuencias". 

A pesar de que el fallo confunde imposibilidad con imprevi­
sión, el empleo de la fraseología de los post-glosadores le dá mu­
cha riqueza doctrinal, que se ve precisada con profundidad cuan­
do en el mismo fallo se dice: "Es evidente que la razón de resol­
verlo reside en el reconocido defecto de consentimiento O de vo­
luntad de obligarse en aquellas sobrevenidas imprevisibles condi­
ciones de cosas que, si previstas, habrían vuelto imposible todo 
acuerdo entre las partes". 

En un fallo de la Corte de Apelación de Florencia, se da un 
paso más en la formación de la imprevisión, completándose su 
noción. Ese Tribunal sustenta esta doctrina: cuando los contra­
tos que tienen tracto sucesivo no poseen ningún elemento aleato­
rio previsible, y a continuación se verifiquen hechos nuevos a 
cargo de uno de los contratantes, puede éste pedir la rescisión 0 
modificación del contrato, sosteniendo que la obligación . estaba 
'tác~tamen_te sometida a la cláusula rebus sic _stantibus, que si no 
esta sanc10nada expresamente por la ley deriva de los principios 
generales del derecho y de la equidad. 
. E~t~·; el numeroso_ conjunte;>, de fallos que se ocupan de la 
1mprev1s10n, encontramos, tarnb1en, una sene que la niegan fun- • 
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dándose en razones de doctrina, sobre todo, que se oponen con jus­
ta razón a una equiparación entre la cláusuia rebus sic stantibus 
y la fuei-za mayor. Motivan esta distinción los intentos que se han 
hecho para abrirle camino a la teoría mediante el instituto de la 
fuerza mayor. 

La negativa de los fallos se funda también en el erróneo con­
cepto que tienen de la cláusula. Creen que ella envuelve todos los 
elementos subjetivos, intencionales, no exteriorizados y por Je, 
tanto, la rechazan por no ser papel de la justicia la introspección 
sicológica. Sin embargo, la cláusula posee un elemento evidente­
mente objetivo y tangible que es la excesiva onerosidad. Siu 
atender a los motivos cualquiera puede percibir que una presta­
ción se ha hecho muy onerosa o muy difícil. 

Así como hay cierta implicancia en los fallos de la ·jurispru­
dencia, los decretos de emergencia y la legislación dirigida a so­
lucionar casos de guerra no son uniformes, sino por el contrario 
de marcadas oposiciones. 

El más célebre decreto es el de 27 de Mayo de 1915 que de­
claraba que la guerra debe considerarse fuerza mayor, no sól<J 
cuando hace imposible el cumplimiento de la obligación, sino 
también cuando la vuelve demasiado onerosa. 

Se aplicó con entusiasmo al principio, pero la doctrina influ­
yó Pª:·a restringir su aplicación que, con la equiparación antes 
exammada, se hacía muy peligrosa. 

·Durante todo el trascurso de la guerra, igual que en todus 
los p_aíses europeos se dictaron gran n{~mero de leyes de emer·· 
genc1a: moratorias, tributarias, de alqmleres, etcétera. 

3.-La doctrina italiana es muy fecunda en nuestra materia, 
e~:isticndo un buen número de tratadistas· que han expuesto dis­
tmtos fundamentos para su aplicación. Nosotros vamos a ocu­
parnos s~lam~nte de los que creemos que interesan más por su va­
lor ?octnnano o por su impor tancia en la evolución jurídica de 
Italia. 

Giuseppe Osti, en sus dos ensayos sobre la cuestión, "La cos1 
detta cla~1sola "rebus sic stantibus" nel suo aviluppo storico" y 
"Appunt_i por una teoría della sopravvenienza" (109), expone 
su ingeniosa teoría de la "voluntad marginal". -(109) Carditli - Op, cit. Tercera parte Cap. XV parag. 124 . 
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Estima que la ciáusula rebus sic stantibus es un problema de 
la voluntad y que por lo tanto, es menester estudiarla dentro de 
la voluntad manifestada en el contrato. La cuestión para Osti 
no es que _los contratantes hayan querido que el contrato no tenga 
efecto, -verificándose determinadas circunstancias sobrevinien­
tes, sino que han contratado queriendo un efecto jurídico en re­
lación a determinado estado de cosas, pero que modificado pro­
fundamente por circunstancias distintas, ya no lo hubieran de­
seado. 

Visiblemente sugestionado por la "presuposición'' de 
Windscheid ( supra 3-Cap. VI-Segunda Parte), considera que el 
problema está en estimar la voluntad de los contratantes en rela­
ción al vínculo contractual. Ella puede ser voluntad directa, al 
asumir la obligación, y voluntad de ejecutar simplemente. Este 
doble aspecto es llamado por Osti "voluntad marginal", que es la 
que constituye la promesa. 

El contenido de la voluntad marginal de ambos contratantes 
comprende: a) La obtención efectiva de la contraprestación; b ) 
La obtención efectiva de la contraprestación como entidad eco­
nómica en relación al sujeto ; y c) La ejecución de una prestación 
cuya realización, en relación económica con el mismo sujeto, co­
rresponde a aquello que se le representó al acto de prometer. 

Cada una de las partes contratante~ se representa y quiere 
su propia prestación así como la prestación correlativa. Unen por 
un proceso lógico su representación con el efecto y celebran el 
contrato. Pero si circunstancias imprevistas se presentan v cam­
bian, no sólo d efecto jurídico que va a resultar del contrato sincf 
las mismas prestaciones como entidades económicas en relación 
a los sujetos, no cabe ninguna duda que esa voluntad ha desapare-. 
ciclo. Ese que_rer que viv~ al marg:en de 1~ _relación, pero que es 
el que le da vida, no se va a cumplir. Aqui Juega la imprevisión. 

La ley no debe examinar la efectiva voluntad, porque sería 
entrar en el campo sicológico: ella se regirá por una "cansa pe­
val~zza" ( conocimiento conscien_te) de un. ~ontratante tipo, es 
d:c1~, de un contratante en las mismas cond1c1ones sociales y eco­
nom1cas que los que han cel.ebrado el contrato . 

. Ui:i defecto bastante importante de la teoría de Osti es el 
atnbu~rle ª, la imprevisión un campo limitado para· su aplicación. 
Ella vive solo en los contratos de tracto sucesivo O que tienen de­
pendencia de futuro. Pero en nuestro concepto como vei'emos 

14 
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m*s tarde, la imprevisión, cumpliendo ciertos requisitos, es apli­
caqle a todos los actos jurídicos. 

Basada la voluntad marginal en supuestos parecidos a lo::; 
de la presuposición, repetimos las mismas obse1·vaciones formu­
ladas a ésta. Además, considerar esa voluntad marginal, que no 
es otra cosa que los motivos, como causa jurídica de la " lesión so­
breviniente" es confundir los términos. E sta se produ'ce cuando 
hay· imprevisión. Imprevisión hay cuando, después de concertada 
una convención, se producen cambios imprevisibles en las cir­
cunstancias que modifican el contrato. y nó cuando las re]_)Tesen­
taci9nes de los contratantes no están ya de acu erdo con los he­
chos. 

Falta en esta teorí¡ la detenninación objetiva de la onerosi­
dad,· pues sólo se menciona la r elación económica subjetiva, que 
en el derecho no interesa. En todo .cont1·ato existe una valoración 
suqjetiva realizada por cada parte y, por lo tanto, di ferente la ele 
cada una. De otro modo no habr ía contrato. 

Sin embargo, este defecto de exposición de O st i está salva­
do por la concepción del tipo standard que debe tener en cuenta 
el juez. 

4.-Con el advenimiento del fascismo en la península itálica 
el derecho civil sufre modificaciones análogas a las realizadas en 
Alemania. La intervención estatal se agudiza, convirtiéndose to­
das las actividades individuales en ejercicios orgánicamente diri­
gidos. E l estado fascista es un "estado ético", por lo tanto sus 
componentes deben cumplir estrictamente con las obligaciones 
que se les imponga. 

"La forma corporativa del estado italiano -expresa Nibo­
yet -tiende necesariamente, cada vez más, a atenuar y nivelar 
las conclusiones egoístas de los contratantes y a garan~izar a los 
particulares contra la presión de las coaliciones de g rupos econó­
micos más fuertes. El individuo se convierte entonces en un áto­
mo en la vida del o-rupo a los intereses del cual cada uno debe o 

b l 

debe ser como el músico de una orquesta" ( II o). · 
La famosa Carta del Lavoro, emanada del Gran Conse jo 

Fascista, proclama todas las características del Nuevo Estado Y 
establece, en lo que toca a los cont ratos de trabajo, que en caso 

(110) Niboyet - Op. cit. pÍlg. 9. 
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de cambios sobrevinientes se permite la revisión. La nitidez de 
la imprevisión obvia todo comentario. , 

Pero lo interesante de Italia está constituído por el derecho 
en formación: la lege ferenda. · 

A ún cuando, su practicabilidad no pasa por ahora de ser 
un anhelo, debemos mencionar el Proyecto de Código Franco­
Italiano de las Obligaciones, que entre sus diversas disposicio­
nes hay varias que contienen la teoría. Por ejemplo, el art. 22 

autoriza la intervención del juez en el contrato que lesiona, ya 
para anular el contrato, ya para reducir las respectivas obliga­
ciones: dos sanciones de l.a imprevisión. 

El Proyecto del Código Civil Italiano en su art. 166 ·per­
mite reducir la prestación cuando, en criterio del juez, fuera ex­
cesiva. 

El Proyecto de Código de Comercio, fori1rnlado por V ivan­
te, en su art. 516, prescribe: "Cuando la ejecución de una: obra, 
en razón de circunstancias extrnordinarias o imprevisibles, se 
ha hecho excepcionalmente difícil y costosa, el juez tiene la fa­
cultad de acordar al empresario, según apreciación equitativa, 
un aumento del precio, a menos que el empresario hubiese toma­
do expresamente a su cargo este riesgo". 

No hay más reglas que dejen entrever la noción de impreYi­
sión. Parece que el derecho positivo, que no es ele emergencia no 
la admite. "Pero los esfuerzos de la doctrina y la jurisprude;1cia 
para alcanzar por todos los medios, que se admita la r.evisión de 
los contratos aún contra el derecho positivo, son un índice elo­
cuente de que el sistema actual no corresponde al estado de la 
conciencia social" ( 11 r). 

CAPITULO XI 

1.-Balance que arroja el' Der echo Comparado. 

r.- Después de este examen por los campos del derecho 
comparado e1 problema. ~parece como una seria realidad que obli­
ga a su estudio y soluc1on. 

(111) Alberto Monte! - Informe presentado a la Semana I t . --
reeho-Paríe 1937. La revisión de contratos por el juez pág. 8;_ ernacional de De-
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Hemos tomado las legislaciones que, en nuestro concepto, 
aparecen más int~resantes y en las que se ha planteado la duda 
de si se acepta o nó la teoría. Existen seguramente, otras muchas 
en las cuales la imprevisión podría tener cabida, pero su descono­
cimiento por la doctrina o la jurisprudencia respectivas no nos 
permiten, siquiera, hacer conjeturas que nos lleven a más o me­
nos concretas conclusiones. 

Hemos visto cómo tratan esas legislaciones a la teoría y he­
mos comprobado que ella vive ya sea en su jurisprudencia, en su 
doctrina o, en lo que es más importante, su legislación codificada. 
Los acontecimientos extraordinarios que conmueven el mundo 
constituyen los impulsos más fuertes para el desarrollo de la teo­
ría, que en unos países la llaman imprevisión, en otros, riesgo 
imprevisible, lesión sobreviniente, cláusula_ 1·ebus sic stantibus. 
error en la base del negocio, etcétera. 

Podemos indicar que son pocos los países que se han ocupa­
do abiertamente de la teoría en sus códigos o leyes permanentes. 
Fuera de Suiza y Polonia no existe ningún otro, que nosotros co­
nozcamos. La mayoría !la ha tratado en leyes de emergencia o la 
ha impuesto mediante la importante labor jurisprudencia]. 

En Francia y Rumanía la imprevisión no ha sido deseada 
por los Tribunales judiciales, encargándose de su aplicación el 
Consejo de Estado y viviendo, por tanto, en las relaciones de los 
individuos con el Estado, pero nó en las relaciones de los indivi­
duos entre sí. 

En Alemania, Suiza, Polonia, Hungría, Italia, Inglaterra, 
Estados Unidos y algunos países europeos similares los t ribuna­
le judiciales aplican la imprevisión de acuerdo con las leyes espe­
ciales y con los textos de sus códigos o la interpretación de las 
disposiciones de éstos. 

En el Japón y un gran número de países, tanto europeos co­
mo suda111ericanos, los tribunales comunes han tenido que basa:­
se en los mandatos de orden especial que las leyes de emergencia 
cía les indicaban, porque sus códigos, inspirados en su mayoría 
por el individualismo del Códio-o de Napoleón no contemplan las . . ;::, . . . . 
sltuacwnes pr_2ducidas por acontec1m1entos 1mprev1stos que son 
los que dan existencia a la teoría. 

Señalar cuál es el camino preferible para resolver tan i1;te­
resante problema en la vida jurídica, si el que siguen los pa1ses 
que consignan textos precisos en sus códigos o el que lo dejan a 
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las leyes de emergencia cuando se produce la situación anormal, 
es labor materialmente imposible y técnicamente odiosa. _Creemos 
con Niboyet ( r 12) que cada país debe darse sus propias solucio­
nes, acomodándolas a su realidad. No se debe pretender construir 
sistemas perfectos teóricamente, que adolezcan del peor defecto 
en el derecho: la impracticabilidad en el terreno de la realidad. 
Basta con encontrar el modo de resolver las situaciones jurídicas 
nacionales en conformidad con la justicia y la equidad. 

(Continuará). 
CARLOS L EDGARD. J. 

(112) Niboyet - Op. cit. pág. 13. 


